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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de luis tros:
Real decreto resolutorio de una éomostencia de jurisdic

ción.
¿Ministerio de Israel a  y #nstieia :

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo.

üln lsterio  de la ivuerra :
Comisión liquidadora de la Inspección de la Comandancia cen

tral, Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.— 
Llamamiento de pago de asignaciones correspondiente 
al mes de Abril último.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
de Cuba.

Ministerio de M arina:
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.

M inisterio de H acien d a:
% Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 

contratar por subasta, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se acompaña, el suministro de frascos de ace
ro para envasar el azogue que produzcan las Minas de 
de Almadén.

Real orden dictando reglas para el reconocimiento y liqui
dación de créditos por víveres suministrados en la isla 
de Cuba durante la última guerra.

Banco de España.—Su situación en 5 de Mayo de 1900.
M inisterio de tu doberaaeióu :

Dirección general de Sanidad.-— Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Fomento :
Negociado de Industria y Registro de la propiedad industrial 

y comercial.—Relación de las patentes de invención y 
certificados de adición caducados en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.

Ministerio de  Instrucción pública y Helias Artes :
Reai orden disponiendo se anuncie á nueva oposición la 

c ít  ¡ ira de Teoría del Arte arquitectónico, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

Otra disponiendo la forma en que han de efectuarse los 
exámenes de los alumnos libres de segunda enseñanza.

Subsecretaría—Anunciando la vacante de una cátedra en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

Declarando definitivamente constituido el Tribunal de opo
siciones á una cátedra de Geografía é Historia del Insti
tuto de Valencia.

Ministerio de Agricultura,, industria, Comercio y
O b ras públicas:
Dirección general de Obras p ú b l i c a s Subasta para el sumi

nistro da 12 boyas y accesorios para el puerto exterior 
de Bilbao.

Subasta para la concesión de un tranvía eléctrico de la 
Puerta de Hierro á Aravaca y Pozuelo.

Admita!st^aeión provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Citando á 

junta administrativa a un desconocido.
Universidad de Barcelona.—Anunciando la vacante de una 

plaza de Ayudanta de la cátedra de Física.
Adininisiir&ción municipal:

Ayuntamiento constitucional fie Madrid.—Abriendo informa
ción publica para que puedan presentarse reclamaciones 
contra un proyecto de tranvía.

Administración de justicia:
Audiencias territoriales. — Edictos de las Audiencias de Al

bacete y Palma.

Audiencias provinciales.—Edicto de la Audiencia de Avila.
Jmgados militares.—Edicto del Juzgado de Madrid.
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Astudillo, Barcelona Universidad, Escalona, Getaíe, Fi- 
gueras, Jerez de la Frontera-San Miguel, Lalín, León, 
Lugo, Madrid Congreso, Pamplona, Priego, Puente del 
Arzobispo, Santander, San Sebastián, Santiago, Segovia, 
Tolosa, Valencia-M*r, Valencia-San Vicente, Vitoria, 
Viver, Zafra y Zaragoza-San Pablo.

Jmgados municipales.—Edicto del Juzgado de Val de San 
Vicente.

R ES ID EN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada j 

entre el Gobernador de la provincia de Santander y la | 
Audiencia de Burgos, de los cuales resulta: j

Que por Real orden de 14 de Agosto de 1851 se otor
gó por el Ministerio de Fomento á un grupo de comer
ciantes de Santander la concesión para construir en el 
puerto de Santander un muelle que, partiendo desde el 
de las Naos, terminase en el punto llamado Maliaño, 
cediendo en recompensa los terrenos que con esa obra 
se ganasen al mar, luego que quedaren saneadas las 
diversas secciones del terreno procedente del proyec
tado muelle, las cuales fueron primero seis, marcadas 
en el plano con las letras A , B , O, Z), E y  T\ y pos
teriormente quedaron reducidos á los dos primeros:

Que dichos comerciantes cedieron luego la conce
sión á la Compañía Wisscoeg, Barugat y Compañía, de 
Santander, para el ensanche de la ciudad:

Que esta última Compañía, por escritura de 8 de 
Enero de 1884, vendió k  D. Carlos Edwards los terrenos 
de la concesión, cuya escritura fué inscrita en el Re
gistro de la propiedad:

Que posteriormente la citada Compañía transfirió la 
concesión á la Compañía inglesa The Santander Har- 
bonx Company Limited, habiéndose aprobado esta trans
ferencia por Real orden de 1.° de Octubre de 1887, y 
por su aclaratoria y confirmatoria de 21 del mismo mes: 

Que la Compañía The Santander Harboux acudió al 
Gobierno pidiendo se declarase nulo el contrato indi
cado de venta hecho al Sr. Edwards, y se cancelase el 
asiento que de ella se había hecho en el Registro de la 
propiedad:

Que oído sobre esta petición el Consejo de Estado 
en pleno, y de conformidad con su dictamen, se expi
dió por el Ministerio de Fomento, con fecha 27 de No
viembre de 1893, una Real orden declarando que la 
Administración no reconoce valor, fuerza ni eficacia 
alguna á la escritura de venta de 8 de Enero de 1884, 
en cuanto á sus derechos se refiere:

Que por virtud de esta declaración, el Registrador 
de la propiedad canceló la inscripción hecha de la 
mencionada escritura de venta, cuya cancelación fué 
luego autorizada por el Presidente de la Audiencia: 

Que en tal estado, los herederos del Sr. Edwards 
acudieron al Juzgado de primera instancia de Santan
der en juicio ordinario contra la Compañía The San
tander Harboux y contra el Registrador de la propie
dad, pidiendo se restableciese su derecho, anulando la 
Real orden de 27 de Noviembre de 1893, y  en la cance
lación de la inscripción que de la mencionada escritu
ra de venta se hizo en elRegistro:

Que seguido el pleito en el Juzgado á consecuencia 
de esta demanda, y halláírdose en la Audiencia terri
torial de Burgos, en apelación de un incidente del mis

mo, el Gobernador de la provincia de Santander, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción á dicho Tribunal, fundándose en que, siendo la 
base y origen de esta cuestión una obra pública, cuya 
ejecución estaba concedida á una Compañía, en virtud 
de las facultades del Ministro de Fomento, todo lo re
ferente á la inteligencia, cumplimiento y rescisión del 
contrato administrativo que constituye la concesión es 
de la exclusiva competencia de la Administración, cu
yas resoluciones sólo son revisables en la vía conten
ciosa, y que, por lo tanto, la Autoridad judicial es in
competente para anular la Real orden de 27 de No
viembre de 1893 y la cancelación hecha en el Registro; 
citaba el Gobernador el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, el art. 5.° del Real decreto ley de 
22 de Junio de 1894, igual al propio articulo de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, y los artículos 2.° y 5.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que celebrado entre parti
culares, sin intervención alguna de la Administración, 
el contrato de compraventa de que se ha hecho men
ción, es por su índole de carácter civil, y así lo han reco
nocido las Beales órdenes de 17 de Noviembre de 1891, 
27 de Noviembre de 1893, y Ja de 14 de Marzo de 1895, 
de lo cual resultaba la eficacia de la inscripción de di
cho contrato, hecha en el Registro de la propiedad, y 
la nulidad de su cancelación, todo lo cual no afecta al 
interés público, representado por la Administración, 
puesto que todos los terrenos habían sido ya saneados, 
con cuya condición dejaban de pertenecer al Estado: 

Que el Gobernador, de acueido con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 18 de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880, según el cual, compete al Ministerio de Fo
mento ordenar los estudios y proyectos de toda clase 
de obras en los puertos de interés general, dictar su 
aprobación, disponer su ejecución y otorgar las con
cesiones de dichas obras:

Visto el art. 16 de la misma ley, que al clasificar 
los puertos de interés general comprende entre ellos el 
de Santander:

Visto el art. 4.° de la ley sobre el ejercicio de la ju 
risdicción contencioso - administrativa de 13 de Septiem
bre de 1888, reformada por el Real decreto ley de 22 
de Junio de 1894, cuyo art. 2.° determina que no co
rresponderá al conocimiento de los Tribunales conten
cioso administrativos las cuestiones de índole civil y 
criminal pertenecientes á la jurisdicción ordinaria;

Visto el art. 5.°, siguiente, de la misma ley reforma
da, el cual establece que continuarán, sin embargo, 
atribuidas á la jurisdicción con tencioso - administrativa 
las cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, 
revisión y efectos de los contratos celebrado» por la 
Administración central, provincial y municipal para 
obras y servicios públicos de toda especie:

V is ta s  las Reales órdenes de 14 de Agoste de 1851, 
15 de Enero de 1853 y 14 de Mayo de ditób.o año, por 
las cuales se hizo la concesión de las obra» de los mue
lles de Maliaño en el puerto de Santander, con la con^ 
dición de que el concesionario podrá fxisponer libre
mente de los terrenos comprendidos en. cada una de las 
seis secciones marcadas en el plano con las letras 4 , 
i?, C, D, E\ F k  medida que, ganad os al mar, queda
ren saneados y pudieran ser ya u^ilizables, quedando 
como garantía á favor del listado., para el cumplimlen-.
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to del contrato, una superficie de un millón de pies 
cuadrados en una de las secciones concluidas:

Vista la Real orden de 30 de Marzo de 1875, por la 
que se declaró ser propiedad de la Compañía de San
tander, que era á la sazón la concesionaria, toda la 
parte saneada de las secciones A y B, excepto el mi
llón de pies de la fianza:

Vista la Real orden d e l . 0 de Octubre de 1887, por 
la que se aprobó la transferencia de la concesión indi
cada á favor de la Sociedad The ¿Santander lía-rU m  
Gompany Limited:

Vista la Real orden de 27 de Noviembre de 1893, 
por la que se declaró que la Administración no reco
noce valor ni eficacia á la escritura de 8 de Enero de 
1884, en cuanto á sus derechos se refiere:

Vista la Real orden de 16 de Abril de 1895, la cual 
declaró: primero, que con el cerramiento ó paro que 
en el muelle de la sección A estaba abierto, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 20 de Abril de 1889, 
se ha terminado, con arreglo á la concesión, el sanea
miento que faltaba de los terrenos de la sección A, 
cumpliéndose así la condición resolutoria de la Real 
orden de 29 de Mayo de 1875, por la que se declaró que 
la parte de la sección A, cuyo saneamiento no estaba 
terminado, excepto el espacio que había de destinarse 
á dársena, quedaría de propiedad de la Compañía con
cesionaria, en cuanto dicho saneamiento se terminare; 
y segundo, que esta declaración de estar terminado el 
saneamiento no prejuzga cuestión ni derecho alguno 
de carácter civil:

Visto el art. 100 de la ley Hipotecaria, según el cual, 
los Registradores calificarán bajo su responsabilidad la 
legalidad de las formas extrínsecas de las escrituras, en 
cuya virtud se solicitan las cancelaciones y la capaci
dad de los otorgantes en los términos prevenidos res* 
pecto á las inscripciones en los artículos 18 y 19:

Visto el art. 101 de la propia ley, según el cual, los 
Registradores calificarán también, bajo su responsabi
lidad, la competencia de los Jueces ó Tribunales que 
ordenen las cancelaciones en los casos en que no fir
mara el despacho el mismo que hubiera decretado la 
inscripción, y añade que si dudasen de la competencia 
del Juez ó Tribunal darán cuenta al Presidente de la 
Audiencia, el cual ordenará lo que estime conve
niente:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda, de cuya solución depende la determinación 
que en su día haya de adoptarse, respecto á la cance
lación de la inscripción á que se refieren los resultandos 
anteriores, es, en su esencia, la de validez ó nulidad 
de la venta de terrenos que fué objeto de la escritura 
de 8 de Enero de 1884 por la Sociedad concesionaria á 
la sazón de les muelles de Maliaño, en el puerto de 
Sentander, á Mr. Carlos Edwards, de quien hoy son 
causa habientes su viuda é hijos:

2.° Que la apreciación de dicha validez ó nulidad 
de la mencionada venta de terrenos depende de la in
teligencia de las cláusulas de un contrato de concesión 
de obra pública, otorgada por la Administración cen
tral:

3.° Que en este concepto, la facultad de entender 
en el asunto es privativa de la misma Administración, 
por ser de su competencia, en virtud de las disposicio
nes ya citadas, el conocimiento en la vía gubernativa, 
desde lueg’o, y en su caso de la contencioso adminis
trativa de las cuestiones relativas á la inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos celebrados por la 
Administración central, provincial y municipal para 
obras y servicios públicos de toda especie.

4.a Que á parte de esto, y existiendo diferentes Rea
les órdenes expedidas por el Ministerio de Fomento, 
que contienen resoluciones que necesariamente han de 
tenerse en cuenta para decidir en definitiva acerca de 
la mencionada validez ó nulidad, ya por razón de su 
fondo, ya por razón de su forma y alcance, ya por ha
ber adquirido ó no el carácter de definitivas, á la Ad
ministración, que en virtud de sus atribuciones las dic
tó, corresponde su inteligencia y aplicación á la cues
tión mencionada:

5.° Que de estas reglas sólo pueden excluirse aque
llos terrenos que por ser sin contradicción de la propie - 
dad del vendedor, por encontrarse indubitadamente sa« 
neados á la fecha de la escritura expresada, y recono
cido así por la Administración, la validez de su cesión 
no ofrece discusión alguna, como tampoco el que se 
hallare legalmente por lo mismo en la esfera del dere
cho privado:

6.° Considerando que en todo caso la decisión de 
esta competencia no prejuzga la resolución del poder 
ú orden del Estado, llamado á conocer del asunto en 
virtud de dicha decisión, y que, por lo tanto, la Admi- ¡ 
nistración, en la parte que se decide en su f|vor, resol

' verá lo que proceda con plenitud de facultades y  dan
do al asunto toda la instrucción: conveniente acerca de 
la materia que ha sido objeto del expediente guberna
tivo en sus diversos conceptos;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración, en lo que se refiere á los terrenos sub
urbanos ó no saneados á la fecha de la escritura de 8 de 
Enero de 1884 y los del millón de pies de la fianza que 
se comprendieron en la venta mencionada, y en favor 
de la Autoridad judicial, en lo relativo á los terrenos 
urbanos y saneados en la citada fecha.

Dado> en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ran c isco  Silvefia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente d el Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda, y en 

su nombre al Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado, para contratar en pública subasta, y 
con sujeción al adjunto pliego de condiciones, el su
ministro de los frascos de acero que sean necesarios 
para envasar el azogue que produzcan las Minas de 
Almadén durante las cinco campañas de destilación de 
1900 á 1905, ambos inclusive, prorrogables por otras 
tres á voluntad de las partes contratantes.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,'

Raimundo F, Willaverde.

Pliego de .condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el sum inistro de los frascos de acero necesarios 
para el envase del azogue que se produzca en las m inas  
de Almadén durante las campañas de destilación que 
comprenden los años 1900 y  1901, 1901 y  1902,1902 y  1903, 
1903 y  1904, 1904 y  1905, más las tres campañas siguien
tes en el caso de prórroga, por m utua  conformidad en 
tre la Hacienda y el rem atante .

■ 1.a La Hacienda se obliga:
1.° A adquirir del contratista el número de frascos de 

acero que necesite para encasar el azogue que se produzca en 
las minas de Almadén durante t i  tiempo ó plazo señalado en 
este contrato, fijando como máximo en cada campana 50.000 
frascos y 30.000 como mínimo.

2.° A satisfacer al contratista al precio de remate, con 
cargo al crédito que figura en el cap. 20, artículo único, sec
ción 9.a del presupuesto -vigente, «Minas de Almadén», el im
porte de los fraseos dentro de los treinta días siguientes al en 
que termine el plazo que para la entrega de ellos se fija en la 
condición 10, después de recibidos como útiles, mediante los 
correspondientes libramientos que expedirá la Ordenación de 
pagos de Hacienda, con cargo á la Tesorería que designe el 
contratista, previa consignación que autorizará la Dirección 
general del Tesoro público, quedando el rematante subordi
nado á las reglas fijadas por el Tesoro para el pago de los de
más contratistas de servicios públicos y obligado á satisfa
cer los impuestos y recargos establecidos por las vigentes dis
posiciones.

En los años sucesivos el pago se hará con cargo al crédi
to que para las mismas atenciones se consigne en el presu
puesto correspondiente.

3.° A facilitar al contratista, en el papel correspondiente 
que al efecto presentará, certificación expedida por la In ter
vención principal del citado establecimiento, visada por el 
Director del mismo, en la que, con referencia al cargo de la 
cuenta de envases del Guardaalmacén del Cerco de Buitrones 
y de la certificación del Ingeniero encargado del mismo ó del 
que haya verificado el reconocimiento de los frascos admiti
dos, se hará constar su número, el precio de los mismos y en 
importe total; y

4.° A fijar, dentro del mes de Julio de cada ejercicio* el 
número de frascos que en la campaña inmediata ha de sumi
nistrar el contratista, así como también los plazos y cantida
des ó partidas en que ha de verificar las entregas, la cual le 
será comunicado por escrito.

2.a El contratista se obliga:
1,° A entregar; en los almacenes de las minas de Almadén 

que al efecto designe la Dirección de las mismas, en los pla
zos y partidas ó cantidades que la Hacienda determine, el 
número de frascos fijados, conforme al caso 4.° de la primera 
condición de este pliego.

2.° Los Irascos geian fabi loados de acere, de ura sola ^

f za, es decir, sin pegadura ninguna, de forma cilindrica f  de 
Jas dimensiones siguientes: diámetro exterior, 126 á 129 m i
límetros; interior, de 120 milímetros, y alto, de 265 á 275 mi
límetros, medidos en el interior del irasco y sin comprender 
la altura de la boquilla, conforme se indica en la figura se
gunda del dibujo adjunto; y en todo caso, es decir, &ud en el 
de pequeña discrepancia con las medidas Indicadas, ■rra capa
cidad interior mínima será de dos litros y 71 v centím etros 
cúbicos para contener con holgura 34‘507 kilogramos *de azo
gue. Uno de los extremos del frasco, ó sea una de las bases 
de su figura cilindrica, constituirá el fondo, s&V¿e d de
berá sostenerse en posición vertical estable, y el otro extra, mo 
ó base terminará en una boquilla de 25 milímetros do alte y 
diámetro exterior de 35 á 40 milímetros, con an takdro  troi 4- 
cocónico de 20 á 22 milímetros de diámetro, terrajado en íuen - 
ca para recibir un tornillo de forma troncocómca, de modo 
que constituya un cierre perfecto.

Este tornillo (figuras 1.a y 2.a) tendrá la forma del d ib u jé  
adjunto y estará provisto en su cabeza da un agujero trans
versal del diámetro de unos ocho milímetros, ron destino á  
recibir el gancho con que se maneja el frasco una ves lleno*

Este tornillo estará calibrado de modo que pueda entrar 
en la boquilla del frasco tres ó cuatro vueltas a mano y las 
demás á fuerza de palanca. El peso del frasco será de cuatro 
á cinco kilogramos, incluido el tornillo, que á su vez, pesado 
aparte, no deberá exceder de 140 gramos.

3.° Los frascos llevarán grabada en su exterior la marca 
exacta del peso de cada uno, tornillo comprendido, en kilo
gramos y fracción de ellos, en el bien entendido de que los 
que al tiempo de su reconocimiento en Almadén carezcan de 
este requisito, serán marcados á costa del contratista, y lo 
mismo los Irascos que, por tener equivocada la marca del peso, 
sea necesario marcarlos de nuevo.

4.° El reconocimiento de los frascos y todas las pruebas 
necesarias para comprobar los requisitos expresados, se ha
rán en el Cerco de Buitrones, y

5.° El contratista no reclamará el pago de los frascos que 
haya presentado, ni indemnización alguna, cuando por falta 
de azogue sufra retraso la expedición de la certificación ne
cesaria para justificar su pago.

3.a Los frascos, á medida que sean presentados, se recono
cerán uno á uno, á presencia del contratista ó de persona 
que ostente su representación, á fin de comprobar si reúne 
las condiciones de forma, calidad y construcción señaladas» 
y los que á simple vista no resulten tenerlas, quedaran desde 
luego desechados, sin que pueda pedirse sean sometidos á 
ninguna otra prueba.

4.a Una vez clasificados los envases y desechados los qué 
no reúnan las indicadas condiciones, sé pesarán los adm isi
bles para coraprohár la,cóndiéiéíi relativa al peso qué se les 
tiene señalado.

5.a Los frascos declarados admisibles, con respecto á sus 
caracteres exteriores que puedan ofrecer otros defectos no 
perceptibles á la simple vista, serán sometidos á una presión 
hidráulica de ocho atmósferas, ejercida de dentro á fuera, y 
para comprobar la calidad del material de que están cons
truidos, se podrán someter alguno que otro á una. presión 6 
martilleo exterior en frío hasta reducir á la mitad uno de sus 
diámetros, no debiendo ostentar grieta ninguna en el ángulo 
de doblez después de esta prueba.

6.a Los frascos examinados y reconocidos mediante di
chas pruebas, se llenarán de azogue á medida que se vaya, 
produciendo este metal, y se cerrarán, ajustando el tornillo* 
En tal estado, serán sometidos á las pruebas que la Díreccioir 
de las Minas de Almadén estime conveniente para cerciorar
se de que los envases contienen el azogúe y pueden contener
le á pesar de los golpes y cheques que reciban en los trans
portes, sin derrame ó filtración alguna.

7.a Si por consecuencia de las pruebas á que hubiesen, 
sido sometidos los frascos da una partida resultaren desecha
dos en proporción de 20 por 100 ó más, lo seráü igualm ente 
todos los de la partida, señalándolos con uña marca especial 
para que no puedan ser presentados otra vez.

8.a di en cualquier tiempo después de reconocidos á !a^ 
vista y llenos de azogue los frascos, se descubriera que lo hav 
bían dejado filtrar á través de alguna selladura de cobre í ,  
latón, parche de plomo ú otra cosa semejante, se impon&r' á 
al contratista una m ulta cuyo importe excederá’del vai* 0r 
del azogue que por tal defecto se haya derramádó y perálr" lo.

9.a El contratista deberá sum inistrar cuantos to ra l7 líos 
sean necesarios para reponer los que se inutilicen duráaaf e el 
envase del azogue, sin derecho á más abono que el d e un 
tornillo por cada frasco, en cuyo precio va comprendido, el 
de aquél, y el contratista se prestará también a practi car las 
pruebas ó experiencias necesarias para demostrar la  calidad 
del material de que estén contraídos los frascos y  los tor
nillos.

10. La presentación de los fraseos á reconocimiento debe
rá empezarse desde quince días antes délos plazos que se le 
señalen para las entregas, con-el fin de que puedan practi
carse en tiempo oportuno las operaciones que han de preee* 
der á su admisión definitiva.

11. Los frascos que no reúnan las debidas condiciones, 
quedarán desde luego desechados, expidiéndose certificación 
de los motivos, si la solicita el contratista, quien, en caso de 
no conformarse, podrá reclamar de la Dirección general de 
Propiedades nuevo reconocimiento dentro del plazo que de- 
term inan las disposiciones vigentes* siendo de í»ti' n ta dél 
mismo los gastos de la segunda píuebá, caso dd -qué no resul
taran admisibles, sin que por esto quede rekyado de reponer 
los frasco* que ao hayan sido admitidos,

12, hw certificaciones que se í%lHm ¡or Jos frascos ad-
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mítidos definitivamente, serán extendidas en el papel sellado 
correspondiente, y deberán presentarse en la Dirección gene
ral de propiedades, que cuidará de remitirlas á la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda, para que ésta expida 
los correspondientes libramientos por las cantidades que re
presenten á favor del contratista, con la debida imputación, 
y contra la Tesorería que haya sido de antemano designada.

13. No se podrá ceder ni subarrendar en todo ó en parte 
este contrato sin previa autorización de la Superioridad.

14. El precio máximo para el remate se fija en cinco pese
tas 50 céntimos cada frasco, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de dicho tipo, bajo el cual la importancia 
anual de erie contrato se calcula próximamente en 220.000 
pesetas, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á que resul
te ascender. El contratista no tendrá derecho á indemniza
ción alguna, por grande que sea la diferencia en más ó en 
menos.

15. El remate se celebrará el día 16 de Junio de este año, 
á las tres de la tarde, en la Dirección general de Propiedades, 
ante la Junta central de subastas, y simultáneamente en la 
Dirección de las Minas, Delegaciones de Hacienda en Barce
lona, Málaga y Oviedo y Administración especial de Hacien
da de Vi eaya, con asistencia de Notario.

16 Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado previamente en metálico, ó su equi
valencia en papel admisible del Estado, la suma de 11.000 
pesetas en k  Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de 
sus suco^aJes; advirtiéndose que si no lo verifica en dinero 
podrá hacerlo en la Pagaduría de estas Minas.

17. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y en papel del Timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos 
después de entregada, cualquiera que sea el pretexto ó moti
vo que se alegue.

18. Constituida la Junta de subasta en el día y hora seña, 
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Pre
sidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
su portador y de irlos numerando por el orden con que los 
reciba, debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente, 
y la cédula personal.,

19 Al dar las tres y media de la tarde se principiará la 
apertura de los pliegos, y después de leídas públicamente en 
alta voz por el mismo orden con que se hubieran entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

20. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningúu otro, desechándose los que no se hallen redac 
lados en ios términos que el modelo expresa, así como tam
bién los que expresen el precio en fracciones de céntimo de 
peseta, y verificado el remate, tampoco se admitirá mejora 
por ventajosa que sea.

21. Si de la comparación de las proposiciones que se pre
senten en un solo punto resultaren, entre las más ventajosas 
para la Hacienda, dos ó más iguales, se abrirá licitación á 
viva vez entra los firmantes de ellas por espacio de un cuarto 
de hora; y si en este último acto no se hiciere mejora, se adju
dicaba el remate al que hubiere preséntalo el pliego con prio
ridad; pero si el empate resultase de las presentadas en dos ó 
más, se hará la adjudicación provisional por sorteo público.

22. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los 
interesados las cédulas personales y las cartas de pago para 
que recojan sus depósitos, reteniéndose sólo la del rematante 
© m^jor postor hasta la aprobación de la fianza.

23. Para garantir el cumplimiento del contr ito, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fi tnza equivalente al 10 por 100 del importe del contrato 
calculado á precio de remate en metálico, ó bien de la canti
dad correspondiente en papel del Estado, admisible según 
las disposiciones legales, que consignará en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, no pudiendo 
hacerlo en la Pagaduría de las Minas, donde no se admiten 
ñamas definitivas que excedan de 1.250 pesetas.

24. Previa la aprobación superior correspondiente, se ele
vará el contrato á escritura pública, que se otorgará con las 
solemnidades; légales ante Notario, siendo de cuenta y cargo 
del asentista los gastos de ella, saca de la primera copia y 
tres simples sin autorizar y demás de subasta, así como el 
pago de los derechos de inserción del anuncio en la G a c e t a  
be Ma i  rid y Boletme* oficiales de las provincias que lo recla
men, así como el pago del 1 por 100 del importe del remate y 
la contribución industrial de contratista, que acreditará ha
berlo verificado, .exhibiendo el justificante al presentarla co
pia de escritura de fianza.

25. Si el asentista no presentara la competente, copia de 
«scrítura de fknza dentro del plazo que le señala la Direc
ción, quedará á favor de la Hacienda el depósito previo y se 
dará por rescindido;eLcontrato á perjuicio del mismo, Suje
tándose ademásnádo^ que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrem, de€1852¿

26. En el o s o  de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condicio
nes estipuladas podrávla Hacienda llenar el servicio por otre 
medio, dándole ^vkOwprevio, y siendo de cuenta de aquél el 
exceso de gastu^adem ás él pago de una multa de 5 á 500 pe
setas, en el pap^LcocTe^pondieíite.

27. La responsabilidad; del asentista se exigirá por la vis 
Xí gubernativa sabré sus; bienes y fianzas, actuándose sumaria 
- mente por el melto de apremio y procedimiento administra-

ivo de que tratan los artículos 10 y  12 déla ley dé Adminis* 
■ración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera su- 
ación á lo dispuesto en la misma y la renunoja absoluta de

todos los fueros y privilegios particulares, conforme al ar
tículo 2.° de la Rtal instrucción de 15 de Septiembre de 1852, 
aplicándose los productos de la ejecución en todo ó en parte 
á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause 
la falta de cumplimiento del asentista, de quien se harán 
efectivos, con sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

28. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieran insertos, el citado Real decreto, la referida Real 
instrucción y el decreto del Gobierno de la República de 14 
de Abril de 1873.

Madrid 4 de Mayo de 1900.—El Director general de Pro
piedades, Cenón del Alisal.

Modelo de proposició%.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de los frascos de acero que sean ne
cesarios para envasar el azogue que se produzca en las Minas 
de Almadén durante las campañas de destilación correspon
dientes á los años de 1900 á 1905, ambos inclusive, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e .....
(en letra) pesetas (en letra) céntimos cada frasco.

Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra.) (Fecha y firma.)

R1AL ORDEN í
lim o. Sr.: Vistas las consideraciones expuestas por 

esa Dirección general acerca de las dificultades que 
ofrece el cumplimiento de la Real orden de 10 de Mar- ; 
zo último, por la cual se dictaron reglas para el pago j 
de las obligaciones que se hallaban reconocidas en di- ) 
ferentes Reales órdenes del Ministerio de la Guerra, 5 
por víveres suministrados durante la última guerra á 
los Hospitales y administraciones de subsistencias de la 
isla de Cuba:

Resultando que, á pesar de existir motivos bastan
tes, cuando se dictó aquella soberana disposición, para 
creer que las expresadas obligaciones estaban liquida
das en su mayor parte, ya por el número, ya por la 
cuantía de las reconocidas, los hechos han venido á 
demostrar, no sólo que no se hallaban en aquel estado, 
puesto que posteriormente se han reconocidos otras 
sumas importantes, sino que no puede determinarse 
fijamente las que deberán aún ser reconocidas:

Resultando que la variedad de documentos con que 
los interesados justifican su carácter de acreedores y 
la diversidad de servicios á que los mismos documentos 
se refieren, originan dudas que pueden ocasionar erro
res de apreciación, con perjuicio de los propios intere
sados, puesto que mientras unos presentan, com o j  us- j 
tificantes de la ejecución de cada servicio y  de! dere
cho que les asiste para su cobro, certificaciones expre
sivas de los cargarérnes y libramientos que les fueron 
recogidos, otros sólo presentan con el mismo objeto los 
primeros; esto es, los cargaremes, y  otros, por último, 
presentan certificaciones y cargarémes que no se re
fieren al sum nistro de víveres, que es al que expresa
mente se contrae la Real orden de 10 de Marzo último, 
sino al servicio de transportes, al pago de haberes del 
personal subalterno de los Hospitales y Administracio
nes de subsistencias, y hasta á la entrega material de 
fondos á unos y otros establecimientos:

Considerando que es de evidente conveniencia para 
el buen orden de la liquidación y para el pago de las 
obligaciones de que serrata, conocer y  fijar previa
mente el total importe de las mismas:

Considerando que los documentos que representan 
dichas obligaciones sólo pueden ser bien apreciados, 
dada su naturaleza y la variedad de servicios á que 
corresponden, por las dependencias donde obran sus 
antecedentes, que son aquéllas de que proceden, y  que 
á ellas, por consiguiente, conviene encomendar, no 
sólo el ( xamen y legitimación de los documentos cita
dos, sino también el pago de los mismos:

Considerando que Ja ejecución de este pago no debe 
ofrecer dificultad alguna en aquellas dependencias, 
puesto que la falta de crédito hecha observar por el 
Ministerio de la Guerra ai reconocer las expresadas 
obligaciones en las Reales órdenes antes citadas, puede 
obviarse fácilmente solicitando el propio Ministerio el 
que sea necesario por ios medios establecidos en la ley 
de Adnrnistración y Contabilidad, del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G .) ,y  en su nombre Ja, Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de .Mi
nistros, h i tenido á bien disponer:

I.» Quj por el Ministerio de la Guerra se< haga un, 
llamamiento, á plazo improrrogable dsáte* meses, para 
que los acreedores por, los servicios antes expresados 
reciam en, cqn los j  aatifioanfees necesarios, enría depen
dencia del propio Ministerio que designe el Jefe de 
este de partam< nto; él re «onocimiento y  liquidación de 
sus créditos; advirtiendo que se tendrán por eaduc d< s 
los que no se reclam en ó déjen de justifi carse dentro 
de dicho plazo.

2.° Que conocida fijamente la cuantía de esta obli
gación, el citado Ministerio solicite, por lo§ medios .es
tablecidos en la ley de Administración y  Contabilidad 
del Estado, la concesión del crédito correspondiente? 
con el carácter de extraordinario.

3.° Que el Ministerio de la Guerra designe la depeiy  
dencia cuentadante del propio departamento que hay& 
de satisfacer dichos créditos, cuando estén totalmente 
reconocidos y  liquidados y llegue el momento de veri
ficarlo; y

4.° Que la Dirección de la Deuda devuelva á los in
teresados los documentos que en la misma huyan pre
sentado, con excepción de los que estén satisfechos, 
los cuales se detallarán de modo que dichas interesa
dos puedan acreditar las sumas que les resta percibir 
con relación á las Reales órdenes de reconocimiento 
de sus créditos.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo 
digo á V. í. para su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Abril de 1900.

VILLAVERDE 
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ha resuelto aprobar el expe
diente de oposiciones á la cátedra numeraria de Teoría 
de Arte arquitectónico y  primer curso de Proyectos, 
vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, en el cual no se ha hecho propuesta por el Tribu
nal por no haber obtenido ninguno de los aspirantes 
admitidos mayoría absoluta de votos, disponiendo en 
su consecuencia que se anuncie á nueva oposición, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 12 del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efi ctos. Dios guarde á Y . I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1900.

GARCÍA ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vistas las consultas élevadas á este Mi
nisterio sobre la manera dé efectuárselos -xám enesde 
los alumnos libres de segunda enseñanza que lo solici
ten en la próxima convocatoria de más de ios dos pri
meros cursos, y no habiéndose publicado sino los pro
gramas correspondientes á los mismos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1899;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que los 
alumnos libres que se encuentren en las r feridas con 
diciones, se examinen de los dos primeros cursos por el 
mencionado Real decreto, y  de los restantes en que lo 
soliciten, ateniéndose al de 12 de Julio de 1895, acor
dando al propio tiempo S. M., por lo que re pecta á los 
alumnos oficiales y privados, que, com o consecuencia 
de la disposición 7.a de las adicionales y transitorias 
del Real decreto de 29 de Mayo de 1899 antes citado, 
los exámenes de dichos alumnos se verifiquen de la 
parte de asignatura constituida en curso por este u lti
mo Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO M  GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernatvo interpuesto por Don 
Gualberto Ulloa contra la negativa del.Registrad >r. de la pro
piedad de Ribadavia á exten ler una n6Ya.de consumación de 
venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación de di
cho funcionario: ^

Resaltando que por escritura pública de Ib de Julio 
de 1894, otorgada ante el Notario de la Coruña \\ Laureano 
Rubiños, vendió D, Fernando González á D. Ctualberto Ulloa 
una huerta destinada á solar 'en Entre Huertas, término de 
Ribadavia, con una ed.íñoada en parte de iüuíig terreno»
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por pTecio de 7.500 pesetas, con pacto de retroventa por término de diez años; pactándose asimismo que durante este plazo llevaría el vendedor en arrendam iento la firma vendida, «pagando al señor comprador por tal coocepto 450 pesetas al vencimiento de cada anualidad, pues si dejase de hacerlo con la debida puntualidad, se entenderá por este solo hecho consum ada la presente venta, como si hubiese vencido el plazo 
estipulado»:Resultando que esta escritura fué inscrita en el Registro de la propiedad de Ribadavia, y habiéndose solicitado posteriorm ente por el comprador que se hiciese constar al margen de dicha inscripción la nota de consumación de la venta, fundado en la falta de pago de la cantidad estipulada por el arrendam iento de la finca, fué denegada la extensión de este asiento, «porque no estando lim itada dicha condición resolutoria del derecho á retraer durante el plazo de los diez años, por tiempo determinado, no es suficiente para extenderlo h  solicitud verbal del presentante:Resultando que contra está calificación se interpuso poi parte del comprador recurso gubernativo, con la solicitud de que se acordara la extensión de la nota de consumación de vent* comprendida en la referida escritura, alegando en su apoyo: que el vendedor Sr. González quedó disfrutando la in dicada finca por consecuencia del arrendam iento pactado hasta su fallecimiento, ocurrido antes de transcurrir dos años después de celebrada la venta, sin que ni él ni sus herederos hubiesen cumplido la oblígació/A referente al pago del alquiler estipulado, por lo que hubo de solicitarse se pusiese en el Registro de la propiedad la nota de consumación de la venta por esta falta de pago del alquiler pactado, cumpliéndose asi la condición resolutoria antes descrita; que esta condición da por vencido el plazo de los diez años fijados para e}, retracte convencional, para el caso, como sucedió, de que el vendedoi 
no pagase las 450 pesetas señaladas por cada año de arrendamiento, bastando el transcurso del primer año cuyo pago no sí efectúe para que la obligación establecida se tenga por con sum ada, usándose las palabras «puntualidad debida» come sinónim as de las anteriores que le sirven de base y referencia directa; que al denegarse la extensión de dicha nota se infrin gen los artículos 1.281 á 1.285 dei Código civil, en atención f que los términos el«ros de un contrato deben ser cumplido? atendiendo ai sentido literal de los mismos, teniendo en caen ta  los actos de los mismos interesados, no pudiendo comprenderse en él casos y cosas diferentes de. los que se propusie ron contratar, entendiéndose cualquier cláusula susceptible de diversos sentidos en el más adecuado para producir efectos; que con la teoría del Registrador resultaría incumplid? dicha condición resolutoria é imposible en ningún tiempo su cumplimiento; que se infringe igualm ente el art. 1.506 del mismo Cuerpo legal, que dispone que la venta se resuelva poi las mismas causas que todas las obligaciones, y el 16 de la Ley Hipotecaría, que ordena se haga constar en el Registro, por nota m arginal, el cumplimiento de Jas condiciones resolutorias, así como también la doctrina establecida en la Real Orden de 27 de Septiembre de 1867 y Resoluciones de esta Dirección de 28 de Junio y 10 de Septiembre de 1881, y especialmente en Ja do 27 de Julio de 1891:Resultando que pedido informe al Registrador, lo emitió, insistiendo en su calificación, y alegando ai efecto: que la cuestión de si la v nta está ó no consum ada es »j ma ai recurso, en el que únicamente ha de decidirse si, dadas las condiciones en que se estipuló la resolutoria del derecho á re traer durante el plazo de los diez años, es suficiente, para extender la nota de consumación á que se refiere el art. 16 de Ley Hipotecaria, la petición verbal del presentante; que para ello la cuestión previa que hay que decidir es si la condición resolutoria de que se tra ta  está ó no lim itada por tiem
po determinado, entendiendo el informante que no lo está, porque Jes palabras al vencimiento de cada anualidad no l i m itan  la condición resolutoria del derecho á retraer; sino 

ue determina ¡i la obligación de pagar las cantidades pacta- as por el arrendamiento, de modo que al v ncer la anualidad nace la obligación de pagar, psro desde que nace esta obligación, si, no se quiere, in c u rrirán  el absurdo de dar ese mismo momento por consumada la venta, ha de empezar á contarse un segundo plazo, durante eí cual el vendedor ha de hacer el pago de la anualidad ya vencida, y que no tiene otra determinación que la frase de «puntualidad debida», cuya duración habrá de fijarse conforme á lo dispuesto en el a rtículo 1.128 del Código civil; que de extenderse la nota pretendida, sería consecuencia necesaria la cancelación del de
recho que el vendedor tiene para retraer durante los diez años del pacto, por Jo qué no es aplicable al caso la Real Orden y Resoluciones citadas por el recurrente, y sí el artículo 82 de la Ley Hipotecaria; que la cita de los artículos del Código civil que hace «I recurrente sería oportuna si se tra ta ra  de obtener de los Tribunales en el correspondiente juicio la declaración de que so ha consumado el contrato de referencia, por no haberse satisfecho con la puntualidad debida la cantidad convenida por el arrendam iento, pero carece do aplicación á la cuestión del recurso; no siendo tampoco pertinente el art. 16 de la Ley Hipotecaria, porque en él nada se dice de los documentos que sean necesarios para hacer constar en el Registro el cumplimiento ó incum plim iento de las condiciones resolutorias, y que no existe la analogía que se pretende entre el caso decidido por la Resolución de este Centro de 27 de Julio de 1891 y el actual, puesto que en aquél sé había fijado un término para hacer el pago de las anualidades vencidas y hacer constar ese pago en el Registro, estipulándose que sería bastante la no presentación de la carta de pago en dicho térm ino para que se inscribiera la adquisición perpetua  de la finca arrendada, y precisamente el no haberse fijado un plazo análogo en la escritura á que se refiere este re curso, es el fundamento de la nota denegatoria:

Resultando que el Jaez Delegado resolvió en el sentido de que no había lugar á ordenar la extensión de la nota de consum ación de dh ha venta, fundándose para ello en que la cuestión que debe decidirse en el presente recurso es la de in terpretar el sentido y alcance de las frases «al vencimiento de cada anualidad ’ y «con la puntualidad debida», em pleadas en Lt citada escritura, para que se entienda consum ada la venta y vencido el pHzo de los diez años fijados para re traer; que el tenor literal de las frases transcritas no deja lu gar á duda en cuanto á que por él no se señala un día fijo ó térm ino fatal para verificar el pago del arrendam iento, pagado el cual haya de tenerse por consumada la venta, no pudiendo reputarle como tal el vencimiento de la anualidad, puesto que entonces comienza solamente á ser exigióle la cantidad que d^be pagarse con la puntualidad debida; que con esta frase ha querido expresarse que se concede al vendedor 
arrendatario  un pazo  para p ag a rla s  anualidades vencidas, lazo qiiv por no e.-tar determinado ha de fijarse por los Tri- unaleso conforme á lo dispuesto en el art. 1.128-del Código civil, sin que sea dab le 'á  ios Registradores de la propiedad decidir sobre su vencimiento, por lo que no son aplicables al caso las R-soüicíones de esta Dirección que cita el recu rren te, y sí lo dispuesto en el art. 82 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que apelado este acuerdo por el interesado, el

Presidente de la Audiencia lo revocó y declaró procedente la nota m arginal que se solicita, por considerar que en la escritu ra  de referencia se halla fijado con toda precisión el plazo para re traer al establecer que por v irtud del contrato de arriendo celebrado entre comprador y vendedor, la renta convenida deberá pagarse al vencimiento de cada anualidad, patentizando las palabras usadas que la intención de los otorgantes no ha sido otra que convertir en definitiva la adquisición afecta al retracto convencional, por el solo hecho de que transcurriera una anualidad sin entregar la renta concertada al vencimiento de la misma; que el contrato es ley para los otorgantes, surtiendo sus efectos las condiciones resolutorias expresas desde que se realizan, sin necesidad de declaración judicial, y que dada la fecha de la escritura, no es lícito poner en duda que no una, sino varias anualidades han vencido desde entonces, y que del Registro de la propiedad no resulta qu8 haya tenido efecto el pago de las mismas:Vistos los artículos 1 507, 1.508, 1.509 y 1.510 del Código civil; 3.°, 16, 79, 82, 107 y 313 de la L ey‘'Hipotecaria; 6 o de su Reglamento; la Real Orden de 27 de Septiembre de 1867, y las Resoluciones de esta Dirección de 28 de Junio y 10 de Septiembre de 1881 y 27 de Julio de 1891:Considerando que D. Fernando González, al vender la relacionada finca, se reservó el derecho de recuperarla durante diez años, entregando el precio al comprador, el cual derecho f es de naturaleza rea), con arreglo á la doctrina de los a rtícu los 107, núm . 9.°, de la Ley Hipotecaria, y 1.510 del Código civil:Considerando que en la misma escritura de venta pactaron el vendedor y comprador que se entendiese vencido el expresado plazo, y, por consiguiente, extinguido aquel derecho real, si el primero dejaba de pagar el precio del arrendam ien- ¿ to de la finca al vencimiento de cada anualidad: i Considerando que la extinción de los derechos reales^ ins- ; critos debe hacerse constar en el libro del Registro mediante el correspondiente asiento de cancelación, con arreglo á lo i dispuesto en el art. 79 de la Ley Hipotecaria, aun cuando sólo resulten mencionados en inscripción y no hayan sido ; objeto de inscripción separada y especial:Considerando que para extender cualquier asiento de cancelación, ya sea en forma de inscripción ó de nota m arginal, deben presentarse los documentos y llenarse los requisitos determinados en la citada Ley, sin que á los Registradores les ? sea lícito prescindir de ninguno de ellos, conforme á lo d is- l puesto en el a rt 313, núm . 4.°, de la m ism a Ley:\ Considerando que la escritura de venta, único documento | presentado por el recurrente en el Registro, no es títu lo  sufi- í cíente para extender el correspondiente asiento de extinción : del derecho real, causado por un hecho distinto del venci- : miento del plazo estipulado para el ejercicio de ese mismo ; derecho;] Esta Dirección general ha acordado revocar la providen- i cia apelada y confirmar la nota del Registrador, j Lo que, con devolución del expediente original, comunico i á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios . guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Abril de 190O.=E1 | Director general, Bienvenido 01 iver.= S r. Presidente de la ! Audiencia de la Coruña.i
i

MINISTERIO DE LA GUERRA
C om isión liquidadora de la  Inspección  de la  C om án

d an cia  C entral, d e p ó sito s  de em barqu e y  Caja g e 
neral de U ltram ar. j
El día 7 del corriente, de nueve y media á once de la ¡ manan a, dará principio por esta inspección el pago de asigna- 

ciones correspondiente al mes de Abril últim o de los seño- f res Jefes, Oficiales y tropa de Filipinas, pertenecientes á la j Comisión de Selección del m aterial de guerra y prisioneros, j en los días y por el orden que á continuación se expresan: I

Letras del primer apellido i DISTRITOS DIAS asignante. I

Recluta voluntaria de
Filipinas..................... 7 ..............  A á la Z.Generales, Jefes, Oficiales y demás clases........................    8 ..7 . .  A á la  Z.Incidencias................... 9 .................  A á la Z.

Madrid 4 de Mayo de 1900. =  El General Inspector, O. 
Amarelle. " j

N o t a  im p o r t a n t e . Los Jefes de los Cuerpos y  Depósito de ¡ Embarque de Barcelona, darán principio al pago de asignaciones el día que lo verifique esta Comisión.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 6 1 -3  DE MAYO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

.OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

l la l la .
N ueva luz en Puerto M aurlzio.

(Avvüo ai Naviganti, núm. 58 /55 . Qénomr 1900.)
Núm. 316, 1900.—Se ha construido en Puerto Maurizio 

un muelle, cuyo origen es el recodo del malecón S., y que se 
extiende á unos 25 m. al N. 18° E.

Se ha  encendido una luz Jija blanca en la extrem idad de

este muelle, á 170 m. al S. 72° W. de la luz verde del muelle 
Norte.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 58.
OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

Chile.
Faro en construcción en el cabo Possess^on, 

estrecho de M agallanes.
(Noticias hidrográficas, núm. 16 /16 . Valparaíso, 1 9 00 .)
Núm. 317, 1900.—Se construye actualmente m  el cabo 

Possession, á corta distancia de la valizs, un faro que pre
sentará una Im  blanca de 1 destello blanco cada SO segundos„

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha de iluminación 
y las características de la luz.

Situación aproximada: 52° 18' 0" S. por 62 44' 20'' ¥ .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.
Carta núm. 73 de la sección VII.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR,
Chile.

Luz en la  is la  L aitec, golfo de Corcovado.
( Noticias hidrográficas, núm. 11/76. Valparaíso, 1906.)
Núm. 3 1 8, 1900.—-Se enciende en la Laitee punta S. E, 

de la isla Laitec, una luz fija blanca, elevada 12 m. sobre el 
nivel del mar y visible á 4 millas en tiempos claros.

Esta luz está colocada sobre una columna, encima de la 
casa de los guardas.

Situación aproximada: 43° 15' S. por 67° 23' W . * .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
Luz en proyecto en la  is la  de los H uevos, en la entrada, 

del puerto V ilos, bah ía  de Con;*,hall.
(Noticias hidrográficas núm. 10/63. Valparaíso, 1900.)

Núm. 319, 1900.— Existe el proyecto de encender en la 
costa N. de la isla de los Huevos una luz fije blanca de sexto 
orden, elevada 17,2 m. sobre el nivel del mar.

El faro, de 7,2 m. de altura sobre el terreno, estará for
mado por una torre cilindrica de hierro, pintada de blanco, 
terminada en cúpula de color verde.

Situación aproximada: 31° 54' 30'' S. por 65° 20' 20" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
P royecto  de modificación de la  cara*: ^  de la

punta  N iebla , en la  en trada delpueiT ► Hdivia.
(Noticias hidrográficas núm. 10 /62 . Valp^ r  ^00.)

Núm. 3 2 0 ,1 9 0 0 .—Se trata de su st itu ir  * v fie sexto
orden, fija blanca, de la punta Niebla, por v ^z más po
tente, blanca con / destello blanco cada 15 se r, (>os deste
llos precedidos y seguidos de eclipses cortos.)

Esta luz, elevada 46,5 m. sobre el nivel del mar. será visi
ble á 12 millas en tiempos claros.

El aparato de iluminación, de cuarto ordo?} se colocará 
á 4,5 m. sobre el terreno, en una torre cilindrica de hierro9 
pintada de blanco, terminada por una cúpula v- ie.

Situación aproximada: 39° 52' 0" S. por 67• W  45" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
Carta núm.-249 de la sección VIL .

Luz en proyecto en la  punta L engua de V aca, 
b ah ía  de'Tongo!.

(Naticias hidrográficas núm. 10/64. Valparmm, 1900.)
Núm. 321, 1900.—Se trata de encender en la punta Len

gua de Vaca una luz de un grupo de 2 destellos blancos cada 
30 segundos, elevada 41,5 m. sobre el nivel del mlir y visible 
á 19 millas en tiempos claros.

El aparato de iluminación, de cuarto orden, se colocará á 
4,5 m. sobre el terreno, en una torre de hierro, pintada do 
blanco y terminada en cúpula verde.

Mientras duren los trabajos se debe encender en la punta 
una luz provisional fija blanca, visible á 8. millas en tiempo» 
claros.

Situación aproximada: 30° 17' 45" S. por 65® 23' 55" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.
Datos relativos á la boya de la barra  

de Antofagasta.

(Noticias hidrográficas núm. 11177. Valparauo^ 1900.)
Núm. 3 2 2 , 1900.-—La boya recientemente fondeada para 

señalar el c»nal en la barra dé Antofagasta, es pflíndrica, ne
gra, rematada por un distintivo cilindrico, del mismo color, 
son la palabra «Barra» en letras blancas.

Carta núm. 240 de la sección VIL
El Director de Hidrografía, E m ilio  Luanco*
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MINISTERIO DE HACIENDA

SITUACIÓN DEL M I S M O

5 Mayo 1900. 28 Abril 1900. 5 Mayo 1900. 28 Abril 1900.

a c t iv o Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

342.232.310*40 342.231.911*24 
395.115337 30 
48.274,435-51 

1.054.148.041*98 
147.158-132*64 

938.463*15

Can i tal d&l Bañes 150.000.000 150.000.000 
19 000.000 
17.002.442-52
6 143.454*78 

1.561 795.350 
751 778 238*44 
47.943.839 50 
66 383.097*61 
2.030.607*11 
4.229.105*06 

46.351.619*14

15 650.070*39

499.438*64
139.689.398*14

P la ta ......................... ........................................................... 393.684.405*37 EViUflí} fifí TfiSfi'P'Vfi,. - a ~ * e • t . 19 000.000 
17.224 951*10 
6.018.999*71 

1.577 212.275 
748 207.357 83Efectos á cobrar en el día...................... *..........................

45.937.03^*37 
1.053 094 635 80 

149.367.737 46 
1.257.724 74

Ganancias y pérdidas. . . . {
Billetes en circulación................ ............ ...........
Cuentas corrientes,............................. »

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de cartera......................................................
Deuda amertizabie al 4 por 100.................. ...
Deuda amortízable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891-.-.... 
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1 8 9 8 . . . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................... ..
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

olico......... ........................................................................
Anticipo al Tesoro núblico, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles.................................................................
Diversas cuentas........ ........................................................

12.270 000
6.159.838*05

369.250.261*25
3.786.611*75

147.831.500
4,464.347*97

991.808*10
150.000.000

12.283.779-47
129.643.405*78

12.270.000
6.492.934*40 ! 

369.250.261*25 
3.786.61 i ‘75 

147.831 500 
4,455.89T 03

991.808*10 
150.000.000 

12.208,534*97 
133.345.798 01

Depósitos en efectivo . . . .  ....................c , . » .................. s
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.«. •
Reservas de c o n t r i b u c i o n e s . ........ .............
Reservas de Aduanas................... ..................................
Cuenta corriente de efectivo de) Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de~ la Deuda per

petua ............................. „ .............................................. »
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas........................ . . . . . .  . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

47.601.979 35 
58 118 942*46 
3.342.988*41 
4.552.972*86 

42.215.543 37

10.752324*06

499 438£61 
137.507.625 72

2.822.255.398*51 2,828.499.661*33 2.822.255 398*51 2.828 499 661*33

TIPOS DE INTERES DE LAB OPERACIONES

Descuentos
Préstamos sobre efectos públicos

El Interventor general, J. Gurumeta.=Y,9 B .^ E l  Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

MISTERIO DE  FOMENTO

N egociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
caducados durante los meses de Enero, Febrero y Mano
de 1900  (1).
Expediente núm. 23.199. Mi*. Henry Lefevre.
Patente de invención por veinte anos por una máquina 

para cimbrar en frío toda clase de metales perfilados.
Expedida en 11 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.204. D. José Celestino López y 

Muñoz
Patente de invención por veinte años por el aparato deno

minado Riego ó Incendios,
Expedida en 15 de Diciembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.223. D. Francisco Serrano Sánchez.

Patente de invención por veinte años por un reflector de 
vidrio ó cristal hueco con baño doble de plata.

Expedida en 18 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 23 226. D. Paul Scholtz.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to de fabricación de papel para cigarrillos de tabaco en bruto.

Expedida en 29 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.232. D. Emile Yerbek.
Patente de invención por veinte años por un nuevo me

chero sistema Buusen.
Expedida en 25 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.235. D. Lucas Damborenea.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

transporte de líquidos por medio de tuberías á grandes y pe
queñas distancias.

Expedida en 2 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Marzo de 1900.
Expediente núm, 23.237. D. Joseph Fliegel.
Patente de invención por veinte años por un cierre para 

Vasijas de transporte.
Expedida en 25 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.238. Los Sres. Quintana Hermanos.
Patente de invención por veinte años por una cuña de 

alarma para puertas.
Expe lida en 29 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.240. Los Sres. Monteserín y C.a, 

S. enC . J
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la fabricación de pinceles utilizando cerdas y fibras ve
getales convenientemente preparadas.

Expedida en 25 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.242. D. Ramón Julia.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para abrillantar los hilos de algodón.
Expedida en 28 de Noviembre de 1898.

(1) Véase la Gagsta. de ayer.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 
de Marzo de 1900.

Expediente núm. 23.252. La Sociedad Chemische Fabrik 
von Éeyden.

Patente de invención por diez años por un procedimiento 
para la composición de un producto llamado Arominas en 
forma de pastillas.

Expedida en 25 da Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.259. Mr. Nicolás Seidner.

Patente de inve ación por veinte años por una tenaza ó 
acoplamiento automatice para transportes funiculares.

Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.261. Joh Friedr Walmann et C.° et 

Josef Eick.
Patente de invención por veinte anos por.un sistema de 

freno de vía para parar los trenes en marcha.
Expedida en 30 de Noviemore de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 19u0.
Expediente núm. 23.262 D Eduardo Luis Baril.
Patente de invención por veinte añas por un nuevo pro

cedimiento de montaje de lámparas eléctricas por medio de 
un collar metálico injertado j  soldado al culote.

Expedida en 28 de Noviembre de 1898.
Caducado por falta de pago de ia segunda anualidad en 12 

de Febrero de 1900.
Expediente núm. 23.265. Mrs. Emile Bertrand y Etienne 

Senegal.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

gas acetileno.
Expedida en 15 de Diciembre de 1898.
.Cauucada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Marzo de 1900.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subscretaría .

Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela superior de Arquitectura 
de Madrid la cátedra numeraria de Teoría del Arte arquitec
tónico y primer curso de Proyectos, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas que la ley concede al 
Profesorado, y la cual ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 12 del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1886, según se dispone por Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, conforme á los 
preceptos del reglamento general de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplicación.

Con arreglo á lo preceptuado en el apartado 10 del referi
do reglamento, ejecutarán los aspirantes un cuarto ejercicio, 
exclusivamente práctico, cuyas condiciones determinará el 
Tribunal.

Para ser admitido á la oposición se requiere nó hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y poseer el título de Arqui
tecto ó certificación dé'háber aprobado los ejercicios de revá-

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el término de tres meses, á contar desde la pu bli
cación de este anuncio en la G a c e t a  de  M ad r id , acom paña

dos de un programa de la asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesario para dar a. 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del pian y del 
métu do de enseñanza que en el mismo se pro pene/de. les do
cumentos que acrediten su aptitud legal y una relación jus
tificada de sus méritos y servicios; adviítiéndese que los que 
no los presentaren previamente dentro del ex pasad o plazo, y 
sin que sirva de pretexto el tenerlos ya u ¡ruidos h cualquiera 
otro expediente análogo, serán excluidos de eG,& oposición, 
con arreglo á disposiciones legales que se hallan en todo su. 
vigor.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 4,° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en los establecimientos de enseñanza donde se explique la 
misma asignatura; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se verifique.

Madrid 23 de Abril de 1900.=E1 Subsecretario, Marqué* 
de Casa-Laiglesía.

/
A los efectos del art. 9.® del ReG decreto de 27 de Julio 

de 1891, se hace público que el Tribunal de opodeiones á la 
cátedra de Geografía é Historia del Instituto m Vk Unela, ha 
quedado definitivamente constituido en esta forau:

Presidente, D. Eduardo Yincenti, Consejero de Instruc
ción pública

Vocales: D. Antonio Rodríguez Villa, D. Manuel Zabala,. 
D. Manuel Parrilla, D. Rafael Serrano Arroyo, D. Pedro Roca 
y López y D. Juan Ortegft y Rubio.

Suplentes: D. Miguel de la Riva, D. Francisco Díaz Car
mona, D. Mariano Barsi y D. Gonzalo Reparaz.

Los opositores á dichas cátedras son: D. J¿ sé Albiñana y 
Mompó. D. Rafael Ballester y- Castell, D. Angel Bcllver y 
Checa, D. Luis Batalón y Batalón, D. Juan B ri y Vila, Don 
Francisco José Barnés y Salinas, D- José Bañares Magán, 
D. Isidoro Alfonso Crespo y Venturini, D Luís .losé Casano- 
va y Segarra, D. Francisco Cabré González, í). Leopoldo Daza 
de Campos, D. Eusebio Díaz González, D. Eduardo Esteban y 
Ramírez, D. Juan Fernández Amador de los R ío s, D. Eduar
do Fernández Ráhago, D. Mariano Ferrer é Izquierdo, Don 
Jacinto Fernández López, D. Carlos Fernández Huertas, Don 
Feliciano González y Ruiz, D. Juan Antonio Gaivarriato, 
D. Eloy García de Quevedo y Concelión, D R«f>ul Grande 
Estaba, D. Mariano Herranz y Sancho, D. Mo ksto Jiménez, 
de Bentrosa y Ruiz Caballero, D. Eudosio Fosa y Gallego* 
D. Gabriei Liabrés y Quintana, D. Martiniano Martínez y 
Ramírez, D. Eduardo Moreno López, D. Segundo Muñoz DíazP 
D. José Mur y Sancho, D. Rafael Montes DGz D. Mariana 
Martín Rodríguez, D. Manuel Miranda y Garro, D. Leopoldo 
Pedreira y Taito, D. Enrique Roger, D. Miguel Rivera y Ce
bolla, D. Fernando Ruano Prieto, D. Enrique Rodríguez y Ji
ménez, D. Bernardo Rubio Cardona, D. José Salarrullana de 
Ríos, D. Francisco Nabot y Tomás, D. Andrés Racionero y 
Real, D. Valentín de la Varga y Esteban, D. León Vega y Hue
cas, D. Eugenio Villanueva y D. Anastasio Yargasy López^

Madrid 26 de Abril de 1900.=E1 Subsecretario, Marqué* 
de Casa Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decrete 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 9 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 12 boyas con sus ar
gollo ues, cadenas y muertos correspon iient s, i.< cluso k  
b -mbá de achique, para el pue to exterior de Bilbao, con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 22 ¡e Febrero 
ú;timo, cuyo presupuesto de contrata es de 159.465 pesetas; 
con 19 céntimos»
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
civil de la provincia de Vizcaya.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Junio próximo^ y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta seré de 7.973*26 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Mayo de T900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del suministro de 12 boyas 
con sus argollones, cadeoas y muertos correspondimos, in 
cluso la bomba de achique, para el puerto exter'or de Bilbao, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ■—S

Ferrocarriles.

En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Mayo corriente, esta Dirección general ha señalado el día 7 
de Julio próximo venidero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con motor eléctrico desde la Puerta de Hierro á Aravaca y 
Pozuelo.

El ucto se verificará en esta Corte, en el local destinado 
al efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observan ose 
lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 
1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles y en 1» instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.

Lhs proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello l i.°, acompañándose en otro plie
go aparte la cédula personal y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos como fianza 
la cantidad de 10.743 pesetas 50 céntimos en metálico ó en 
efectos de te Deuda pública, calculados al tipo que al efecto 
señalan las disposiciones legales vigentes.

En ios sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja de 
las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre los 
autores de ellas, á una nueva licitación verbal, y abierta so
bre la reducción del número de años de la concesión. Esta li
citación durará por lo menos quince minutos, pasados los 
cuates se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el 
Presidente por tres veces. Si los aue han de tomar parte en 
dicha licitación verbal y abierta no hiciesen proposición al
guna, se declarará mejor postor «1 que hubiese obtenido el 
número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la aper
tura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga- 

gantizada con la correspondiente fianza, y que el peticiona
rio D. Juan de Hortega, Barón de Hortega, tiene el derecho 
de tanteo en el remate, con arreglo á lo dispu^to en el cata
do art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 ya mencio
nado y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejer
citará por sí ó por medio de persona que le represente en el 
acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante me
día hora, pnra que el interesado pueda hacer la correspon
diente declaración, que en su caso se hará constar en el acto 
del remate. Si transcurre la media hora sin que haga decla
ración alguna el peticionario, se entenderá qué éste renuncia 
al derecho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor 
al firmante de la proposición más ventajosa, adjudicándole 
provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicara á D. Juan ds Hortega, 
deberá abonar á éste el rematante, dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del pro-» 
yecto que, según la tasación pericial aprobada por Real orden 
de 12 de Abril de 1900, es de 5.175 pesetas, y además la can
tidad que resulte en concepto de intereses al 8 por 100 anual 
sobre el importe de dicha tasación en el día en que tenga 
efecto el abono, á contar desde el en que aparezca haberse ga
rantizado por el peticionario su petición de concesión.

2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministerio 
se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que han de servir de base á la subasta.

3 ° El modelo de proposición h»brá de ser el siguiente: 
<D. N. N., vecino d e  y mayor de edad, según cédula per
sonal, núm. ...... enterado del anuncio publicado en la G a c e 
t a  de Madrid  del día ,...., así cómo del proyecto, pliego de 
condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía con motor eléctrico desde la Puerta de Hierro á Ara- 
vaca y Pozuelo, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación de dicho tranvía, con estricta sujeción 
al citado pliego de condiciones particulares, rebajando en 
[tanto) por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven 
de t>po para la subasta, cuyo [tanto) por ciento será el mismo 
y único para todos los elementos de dicha tarifa.»

Madrid 5 de Mayo de 190o.=E1 Director general, Alzóla.

Pliego de condiciones particulares tajo las que ha de otorgarse en
pública subasta la conces ón del tranvía con motor eléctrico des
de la Puerta de Hierro á Aravaca y Pozuelo.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía con motor eléctrico desde la Pu^pta de 
Hierro á Aravaca y Pozuelo.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado con varias prescripciones por Real orden de 26 
de Enero de 1900.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á construir y 
conservar en buen estado los edificios que se detallan en el 
proyecto aprobado, reservándose el Gobierno el derecho de 
ordenar el establecimiento de las estaciones, apeaderos, apar
taderos ó cruces que estime convenientes para el mejor ser
vicio, oyendo previamente al concesionario y Ayuntamientos 
interesados.

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carre
teras ó calles sobre las que se establezca el tranvía en la zona 
ocupada por la vía general y por los apartaderos y 50 centí
metros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que h s  calles no sufran desperfecto ni entorpeci
mientos con el establecimiento del tranvía, quedando en las 
mismas condiciones de vialidad que antes tenían, é igual
mente deberá ejecutar todas cuantas obras fuesen necesarias 
para conservar las servidumbres existentes en la vía pública.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las instruc
ciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos en
cargados de su inspección, con el fin de que no se interrum
pa el tránsito público.

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiese necesidad de modifíc ¡r el trazado del tran
vía, y la vari ción consiguiente de éste será de cuenta del 
concesionario, el coal no tendrá tampoco derecho á indemni
zación de ningún género cuando por las causas indicadas ó 
por la necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas, 
cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese que suspen
der la circulación de los cochi s del tranvía.

Art. 7.° En el término de quince días, contado desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e ta  de Madrid  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y como 
fianza para responder de la concesión, la cantidad de 53.717 
pesetas con 49 céntimos, en metálico ó efectos de la Deuda 
púbúca, al tipo que para el objeto les está señalado por las 
disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 
del presupueeto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons
tituir la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de 
la concesión con pérdida del depósito provisión»!, según pre
viene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

Art 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que tes obras estén to
talmente terminadas con arreglo á lo estipulado en estes con
diciones y se haya abierto toda la línea al servicio público, 
loque se hará constar con las certificaciones expedidas al 
efecto por les funcionarios facultativos encargados de la ins
pección del tranvía.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar des
de la techa en que se publique en la G a c e t a  de Ma d rid  la 
Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dos años, contados de¡sde el día en que se comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
dar n cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, de las fechas en que comiencen y 
terminen las obras.

Art. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que ha* 
brán de marchar los oches, se observará lo dispuesto en el 
artículo 121 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos, ó des
pués de grandes reparaciones, no podr; n ponerse en servicio 
sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la inspección del tranvía.

Art. 12. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación, será de 
seis cochas automóviles, con dos motores eléctricos de 20 ca
ballos cada uno.

A tL 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó
Ímrte de este tranvía, sino después de que sea reconocido por 
os funcionarios facultativos encargados de su inspección, y 

se hayan llenado todas las demás formalidades prevenidas en 
el art. 116 del precitado reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á permir la circulación por su línea de los coches ó vehícu
los de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares mediante el pago del correspon
diente peaje, siempre que lo permítan el peso y condiciones 
de dichos coches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se fijan en las tarifas aprobadas, con las re
bajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo 
lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación de la Superioridad, previo informe de los funciona
rios encargados de la inspección de éste tranvía, los regla
mentos para el servicio de explotación del mismo, en los que 
habr^ de incluirse lo referente á los cruzamientos que esta, lí
nea pueda tener con otros tranvías ya establecidos. ;

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado reglamen
to de 24 de Mayo de .878, en las Ordenanzas municipales de 
los pueblos que «traviesa la línea, y en el reglamento espe
cial del servicio de tranvías.

Art. 17. También será obligación del concesionario so
meter á la aprobación de la Superioridad, previos los infor
mes indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha 
y los de aplicación de las tarifas por trayectos, basadas en

las kilométricas aprobadas pará este tranvía, con la rebaja 
proporcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones, á la 
ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y 
reglamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo Je i878, y | 
todas las demás disposiciones legales de carácter general dic
tadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación de este 
tranvía y á garantizar que no se carecerá nunca de medios 
para efectuar dicho suministro cuando el tranvía pase á ser 
propiedad del Estado.

Art. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á te
ner asegurada la circulación de este tranvía una vez abierto 
á la explotación, salvo los casos de fuerza m»yor debidamen
te justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas adoptará las medidas conducentes á restable
cerla y continuarla á costa del concesionario hasta que éste 
acredite en forma legal, y dentro del plazo de seis m* ses, que 
cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente 
de aquélla, y en el caso en que así no suceda caducará la con
cesión.

Art. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan Jas obras en los plazos 
marcados en el art. 9.Q de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuefce declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta dteueíta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo a lo dis
puesto en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y  en ios artículos correspondientes de 
su reglamento.

Art. 22. El concesionario del tranvía de qu^ se trata será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción 
y explotación de la línea.

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término déla 
concesión se reserva el Estado el derecho de que, de acuerdo 
con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener los pro 
ductos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos en 
la explotación de la misma si el concesionario no cumpliese 
con esta obligación.

Art. 24. Al expirar el plazo de la concesión entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio con to
das sus dependencias y material fijo y móvil, al Estado, del 
que pasara á ser propiedad.

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
funcionarios que al efecto designe el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia en esta Corte, que reciba tes órdenes, 
instrucciones y comunicaciones, que le diríjan el Gobierno y 
las Autoridades y sus delegados, así como los funcionarios 
encargados de la inspección de la línea.

Si se faltase á esta condición ó el representante- se ausen
tase de esta Corte, será válida toda notificación que>:e le haga, 
con tal de que se deposite en la Tenencia de A íc.aldía corres
pondiente al domicilio del representante.

Madrid 21 de Abril de 1900.=  Aprobado por S. M .=R a-
FAEL GASSET.

Acepto en todas sus partes el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 28 de Abril de 1900. =E1 Barón de Hortega.

T A R I F A S

de precios máximos para el peaje y transporte de viaje
ros, exclusivamente para el tranvía eléctrico de la
Puerta de Hierro á Aravaca y Pozuelo,

PRECIOS

Peaja. Transporte TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
POR KILÓMETRO Y VIAJERO    ■-----------  — '—

Viajeros exclusivamente . . . . . .  .. 0*06 0‘04 OTO

Bases de aplicación.

1.a La percepción será por kilómetros completos, sin te
ner en consideración las fracciones de distancia, es decir, 
que empezado á recorrer un kilómetro, se contará como com
pleto para los efectos del pago.

2.a Los viajeros sólo podrán transportar en el interior de 
los carruajes ó en sus plataformas aquellos bulto > que pue
dan llevar en la mano, como carteras, sombreros ú otros 
objetos análogos que no molesten á los demás vi» jóros.;

3.* Se transportarán gratis en los coches de 1% Empresa á 
los empleados ó agentes encargados de la inspección faculta
tiva ó administrativa del tranvía.^

4.a El concesionario ampliará; estas bases en un regla2 
mentó, que someterá oportunamente á la aprobación de la 
Superioridad;. ; r«

5.a En el cago que, el concesionario juzgue conveniente! 
sea para el recorrido total, sea para una zoua parcial, reba
jar, con ó sin condiciones, los precios dejas tarifas, no podra 
restablecerlas sino en uiy^lazo m íni^  de un mes.r i

f ia Se anunciará al público con ocho días de anticipa- 
cten toda modificación de tarifas propuesta por el concesio
nario. ■■ J . ^

7,a El concesionario queda obligado á efectuar constante
mente con cuidado, exactitud y Jgeleridad el; transporte de 
viajeros que deban circular por el: tranvía.

Madrid 1.° de líarzo de 1899. =E1 Ingeniero autor del pro
yecto, José Ote>ñ<).=Aprobado con prescripciones por Real 
orden de 26 de Enero de 1900.=H ay un sello de tinte con el 
escudo de armas de Esnaña. oue dice: Ministerio de FomemQ\
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E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  2 3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
RSS---—---- -------------

HOMBRES
EDAD

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOSAfta*! Meses. Blas.

) Dionisio Moraleda.................................................... 3 > > Párvulo............... SaraTrmiÓTi Cardenal Cisneros, 63. 
Zurita, 15.
Juan de Herrera, 3. 
Carnicer, 10.
Amparo, 54.
Corredera baja, 28. 
Hospital Provincial. 
Travesía del Fúcar, 5. 
Hospital Provincial. 
Luchana, 9.
San Pedro, 22.
Plaza del Rastro, 8. 
Alberto Bosch, 4. 
Ronda de Segovia, 6. 
Narciso Serra, 7. 
Toledo, 93. 
Provisiones, 8. 
Hospital Provincial, 
Idem.

Enrique Alvarez.....................¿ ........... 2 6 » Idem ................... Idem • • • • • . .
Juan Lafuente............ ................. ............ ............ 21 y » Soltero ................ Tuberculosis . *. . . . .
Rodrigo Ratlla.................................. ..................... 32 y . y Casado................ Idem.......... . ...•• ............. . .
Miguel Darías ........................................................ 23 > » Soltero................ Idem............................ . .
Carlos Suárez ............................ . >.................. . 29 y > Casado ................ Idem .......... ........................ ..............
Ramón Suérez ........................................................ 39 > » Idem.................... Idem ....................................... ...  ..
Jesús de la Torre..................................................... 41 y y Idem.................... Epitelioma............... ......... ............
José Fernánd z.. ^ .............. ................... 72 > y Soltero................ Insuficiencia valvular . . . . .  . ..
Servando Rodríguez..................... . 52 y y Casado............. Pneumonía................. . •
Jesús Calleja. •••••••••*•• 40 y > Idem.................... Idem........................ ................ . . . . . . . .
Bernardo Sé nchez.............. ............................... ... 69 » Viudo.......... . •,. Idem........................................................
Salvador Cañizo............ ................. 64 y » Idem.......... Pulmonía
Eulogio Martínez.............. ........... ....................... 2 y Párvulo.......... . Gastroenteritis .................................... *.
Julio García............ .......................... .................. y 4 > Idem...............  . Enteritis.............................................. . •
Pedro Bañón.............. ....................... ..................... 2 y y. Idem................... Gangrena .....•••••....... .
Domingo Gómez.............................................. . 1 y > Idem................ . • Meningitis. .................................... .........
Marcos López. . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 75 y y Viudo...... . Senectud •••••.................. ....................

pato masculino..................................... •••••........... y y y y >
> > > y > Fúcar, 20.

)©ña DoloresMenendez............................... 3 > > Párvulo.............. Viruela.. ......... . Ventorrillo, patio.
Martín de Vargas, 6.
Peñón, 7.
Concepción Jerónima, 4.
San Bernardino, 18.
Antonio Zapata, 6.
Callejón de la Concepción Jerónima, 4. 
Aguila, 7.
Hospital Provincial.
Idem.

Visitación Sanz................... .............. ............... 1 Idem.................. Idem........... •••• ....................................
María Laurido........ ..........................................* 2 » » Idem.................... Sarampión •.•.•••••••••••••••••••••••••
Carmen Nieto....................... ........................... 5 > Idem............... Idem..................... .»•• ••
María del Valle González........................ ......... 5 y » Idem............... Parálisis diftérica...................................
Blanca Pesos.......................... ................. 11 > » Soltera................ Tuberculosis
Aurora Grajeda.......... ...................................... 22 » Casada................ Idem......................................... ......... ..
Natividad Mateo .......................... ................. 4 » Párvulo............... Tabes m esen térica .......a .......•*....
Josefa Romero .................................................... 20 > Soltera ................ Tuberculosis-.............................. * . . . . .
María Serrano.................................................. 31 > y Idem................... Idem............................................ .
Josefa Tendero...........• • .................. 54 y > Viuda................. Aneurisma aórtico.....................  . Martín de Vargas, 15, 

Goya, 33.Enriqueta Sanz............................ ................. 52
1
6

y Casada ................ Insuficiencia valvular..............................
Elena Arcos.....................................................
Dolores Alcocer.••••••••.......... .......................

»
y

»
»

Párvulo...............
Mem................... ,i*m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,

Amor de Dios, 1.
Zurita, 15.
Embajadores, 14.
Claudio Coello, 19.
Leganitos, 36.
Echegaray, 34.
Fomento, 25.
Casino, 8.

, Glorieta de Quevedo, 7, 
Corredera alta, 18.

, Hospital Provincial.
Salitre, 64.
Méndez Alvaro, 12.
Hospital Provincial.
Doña Birbara de Braganza, 4. 
Amparo, 33.
Abades, 7.

Fra neisca Fenierro............................................ 35 > y ¿asada ..•••••••« Pneumonía......................... .
Rosario Pérez........................................... . 72 » y Soltera ................ Pulmonía.................................... . .
Jostia Miguel................................................. •« 48 y Casada..,.......... Pneumonía.............................
María -AIgera.......... .......................... .......... .. 72 y y Viuda.................. Idem.......................................
Agustina Tellesía............ ............................ •. 43 y y "asada .»••••••. Idem .............. •••••• ••
Sagrario Ferrer...................................... - .......... 2 » y Párvulo............... Gastroenteritis . . . . .  . .
Candelaria Letau................................................ 71 y y Viuda.... ............ Apoplejía cerebral.
Francisca Aparicio............................................. * 6 y Párvulo.............. Eclampsia.............. . .. .
Basiiia Herrera........................ . 31 y y Casada....... ..... Idem................ . . . . . . .  .
Dorotea García........ ............................... . y 1 y Párvulo,.......... . Bronquitis.................. . •• . •
Francisca Bernes............................................... > 1 ídem................... Idem, .......................... . . ..
Antonia Pulido ...................................... 81 y y Viuda........... . Senectud. •

Peto fe.men ino...... y y y y >
» y y y >
y > y y >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 24 d« Abril de 1900. =  El Director general, Dr. F. de Cortejarena.
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620 6 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 126
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBBBS
Atea, Mmw. Días»

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
*

D Juan Rodríguez 26
2

> Soltero.................. Viruela confluente................................. .. Hospital Provincial. 
Orejón, 4.
Paseo de Recoletos, 9.

> Párvulo................. Sarampión..................... ................................
Juan Salazar ................ .» ••••• 58 > » V iu do................... Fiebre infecciosa grippal.............................
Manual Pérfz 54 > Casado .................. Tuberculosis................................................... Montesquinza, 1. 

Gato, 8.44 » > Idem....................... Idem.................................................................
39 > > Idem...................... Idem.................................................................. Hospital de la Princesa. 

Hospital Provincial. 
Almendro, 9.

Federico Fons • » • • . • * 35 > > Idem........ *......... . Idem .................................................................
Luis Villanueva................. .......... .. 6 Párvulo.................. Idem..............................................................
Manuel Martín ................ . . . .  . . . . . . . 40 Casado............... Idem pulm onar................................. . Ministerios, 3.
José Figueroa................................ . . . . » .................. 54 » Idem......... ............. Insuficiencia m itral.......... . . . . . . Morería* 30.
Pablo Sánchez............. ....................... ............................. 59 > Idem..................... Arterieesclerosis. ..................................... Pelayo, 70. 

Chamartín, 16.Mariano de la Morera................... ................................. > 7 > P árvu lo ........... o. Bronquitis capilar....................... ......... ..
José Lombera................................................................. 68 > Casado .............. Pneumonía...................................................... Goya, 82. 

Almagro (asilo). 
Jorge Juan, 7. 
Tres Peces, 8.

Alonso R e y .................................................................... 67 » > Soltero .................. Broncopneumonía...................... ..
Pedro Narbón ................ .................................................. 60 » $ Casado .................. Pneumonía....................................................
Ricardo Fernández .......................... .......................... 1 » > Párvulo................. Enterocolitis.......................... ................. .
Diego Díaz....................................... ........................ 35 > Casado...........« . . . Oclusión intestinal................ ...................... Hospital de la Princesa» 

Hospital Provincial. 
Idem.

Toribio López............................ .................................. 40 Viudo .................... Nefritis.................................... ............. .........
Luis Benet..................... .......................................... 80 > Idem ............. Embolia cerebral...................................
Antonio L ópez........................................................ 71 » Soltero................. Reblandecimiento cerebral......................... San Vicente, 23.
Jesús García. . . . . . . . .  . . . . . .  . 2 > Párvulo................. Meningitis....................................................... Martín de Vargas, 18. 

Hospital Provincial. 
Gato, 9.

Jenaro Monte jo ................. . > 6
>

Idem ..................... Idem ............................. ..................................
Ramón García............................................................... 4 > Idem................... Idem.................................................................
Antonio Hernández . . . .  .................. . . 2 > Idem .................. Raquitismo...................................................... Tribulete, 15.
Santos G a rc ía ........... ............................................... 75 > V iudo................... Senectud......................................................... Plaza de los Ministerios, 5. 

Fúcar, 19.Doña Angeles Pardo.......................................................... .. 1 > > Párvulo.. . . . . . . . . Viruela confluente.........................................
Faustina Caminero................................................. 5 > Idem .. o................ Escarlatina.................................................... Cedaceros, 7.

Hospital de la Princesa. 
Españoleto, 12.
Puebla, 7.
Hospital ProvinciaL 
Idem.

María del V a lle ............................. ........................... 33 > Viuda..................... Erisipela..........................................................
Juana Pérez..................... .......................................... 9 > » Soltera .............. Tabes mesentérica..................................... .
Elisa Iglesias................................................. .. 9 » Idem....................... Tuberculosis pulmonar................ .
Marcelina Laguna............................................. 47 - > ^ / a s a d a # q n ® $ $ &» Idem...................................*.............................
Felisa Fernández...................................................... » » 22 Párvulo.. .•••«•»• SífiliS................................... .. . . . .  o e . . . . . .  .
Juliana Duque.......................................................... 62 > Viuda Asistolia............................................... ......... San Rafael, 6.

Hospital de la Princesa» 
Hospital Provincial. 
San Bernabé, 13.
Zarzal, 3.
Sierpe, 5.
Cabestreros, 17.
Núñez de Arce, 14.

Cándida Degrado............................. ........................ 56 > » Casada... . • . . . . . . Miocarditis............................ ........... .
Manuela García......................................... ............. 55 * » Viuda....... . Asistolia............. ............... ................... ..
Dolores Verueta......................................................... 79 > > Idem ................ .. Bronquitis............................................. ..
Juliana López..................... ...................................... 30 > » Idem ................ Idem....... ........................................................
Concepción Basadre.................... 12 » Soltera.,.............. . Idem............... .................. ................ . . .
Cecilia Pinilla............. ............................................. 67 > Viuda.. . . . . . . . . . Enfisema pulmonar. .....................................
Angela García .......................................................... 77 » » Idem....................... Broncopneumonía......................................
Juana Lillo ...................................... 18 > Soltera ........... . Idem ........................................... ................ San Carlos, 8.

Rivera de Curtidores, 23.Carmen Pato........ ................. ..................... .. . 37 > Viuda ............ Idem .... .....................................................
Carolina Cadenches* .............................................. 49 > Idem . o.................. Pulmonía......................................................... Sagasta, 9. 

Malasaña, 20.Marcelina Serrano................................................. . 35 > » Casada.... . . . . . . . Broncopneumonía..........................................
Josefa Prats........................................................ . 79 * » Viuda ................ Cirrosis atrófica hepática.. . . . . . . . . . . . . . Fomento, 5.

Ferraz, 88.
Segovia, 19.
Tesoro, 15.
Hospital Provincial. 
Salitre, 22.
Orfila, 6.

Manuela Lorrasa.................................................... 41 » Casada ................. Hemorragia cerebral.................... .
Petra Domínguez................. ....................  ............. 1 > » Párvulo.............. Meningitis............ ............................ .............
Emilia Ig !esias......... ..................................... .. 4 > » Idem................ Idem........................................ ....................
Tomasa González.................................................... » » > Atrepsia...........................................................
Valentina de los Santos......................................... . > 3 » Párvulo.................. Miseria fisiológica..................................... ..

Feto femenino........................................................................ » > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 25 de Abril de ISOO.gs 11 Directo? general, Dr. F. de Cortejarena. ^

'* fe ^  «lercítars* en «1 réglm m  sanitario de la vigente; y en este sentido» k i  ^m^rmidades i » l í  
¿«akcuvoi ■fl&  ̂ ue su uso; t ó  como lág del grupo de infeeto-eoatagies^ la neetsMaS 

( ¿  l a  esta easillk «*» personas y  dmmímQiéu de las materias oontum&e&s y de las h^Mtaeloaee de los enfermos©
W  se f e  deíuneisma @^mrrldas por aeeidenis9 m M áí® y  efeeneiones de pena eapítü. :



Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1900 621

MINISTERIO DE IN STRU CCIÓN  PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d L e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Eesumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Febrero de 1900, y  del de buques en que se lia  verificado.'

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
I E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

MARÍTIMAS PUERTOS
I Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL 1SE PROCEDENCIA Ó DESTINO

A licante....................................... . . . I  222 48 270 198 71 269 Argelia.
Francia.Idem .............................................. . ...1  1 » 1 > »

A l i c a n t e . ¿  < Denia... ............................. » > » 1 1 Gran Bretaña.

1
Santa Pola......................................
T f| PrTT!. T . . . . .  ..................................... »

>
>

1
1 »

1
1

Argelia.
Túnez.

A Iryjfiría................. AImeríaT . Tt. .......... ...1  132 27 159 28 14 42 Argelia.

Baleares.. ........... .
/ Ciudadela........................................
i Ibiza.. ............................... . . . . . .

. I 8
2

7 15
2

1
>

»
»

1
»

Argelia.
Argelia.

i Palma... ................................. ...1  12 1 13 > > Francia.
Soüer............................................... 1 8 14 3 17 Francia.

/ Barcelona....................................... ...1  112 60 172 102 45 147 Argentina.
Bolivia.Tdem- .,  - 1, , ....... ........................ . . . . I  1 » 1 >

Tdem.--. . . .  .. r . • - , ...................... .. .1 1 2 3 > » > Brasil.
Idem................... . . . . I  1 4 5 1 » 1 Colombia.

i Tdfim............................................ . . .  I 34 1 35 144 43 187 Cuba.
k Idem................. .............................
i Tdem. . TT, ............................... . . . I  3

»
2

1
5

»
9

>
»

>
9

Chile.
Egipto.
Filipinas.
Francia.

i Tdem ....................................... .... ...1  1.914 84 1.998 49 18 67. . . . . . . .
1 Tdem....................................... . ...1  28 5 33 > >
I Idem........ ....................................... 3 18 » > Italia.
f T d e m .............................. . . . I  3 4 7 » > Marianas.

Tdem.............................................. ...1  5 2 7 29 7 36 Méjico. 
Puerto Rico.T d p.m., Tt T111. . . . . .  T T................. ...1  12 2 14 16 13 29

Ide n ........ ............. ...................... . . I  9 7 16 16 7 23 Uruguay.
Venezuela.\ Tdem ................................................ . . . j  2 » 2 1 » I 1

/ Cádiz.......................... ................. . i 116 76 192 9
1

6 15 Argentina.
Cuba.[ Idem. . . .  . ..... ...« c .o .e .o ., 1 34 i 7 41 16 3 19

i Idem............. ............................«•« - 1 28 I 15 43 14 7 21 ‘ Gibraltar.
i Idem................................................ > 2 2 » » Gran Bretaña.
< Idem................... ............ ............... . . .  1 62 35 97 53 12 65 Marruecos............ .
1 Idem...................................... , i 8 2 10 1 1 Méjico. 

Portugal. 
Puerto Rico.

f Idem...................................... . 2 2 > »
Idem............................................... 1 5 10 15 4 1 5

\ I d e m ......... ............. . I 10 1 11 » > . » Uruguay.

Cuba.
Alemania.
Argentina.

/ Santa Cruz de la Palma ................
Santa Cruz de Tenerife..................
Idem...............................................

.. . I 4 
1 7

»
1

>

»
5
7

9
3

14
2

>

23
5

»
i Idem. ............................•.......... . « , I 2 > 2 » > Brasil.

O&Bari&s . . . . . . . . .

i Idem.............................................
] Idem................................................
{ Idem . .. . . , .............. ............... .

I 1 5
»
>

6
>

1
97
»

»
39

1

1
136

1

Cabo de Buena Esperanza. 
Cuba.
Francia.

1 Idem............................................. - I 42 43 85 14 3 17 Gran Bretaña,
I Idem............................. I 1 » 1 » » » Italia.
f Idem.......................................  . . . .

Idem.................... ..................... 1 1
» »

1
4

»
>
»

4
>

Madera.
San Thomas.

\ Idem...................... . > > 1 > 1 Senegambia.
\ Idem...... ............... .................... I 18 1 14 i » > Venezuela.

Castellón.............. > 1 }> » » » » >

¡ Coruña...... ................................... 1 30 10 40 129 68 197 Argentina.
Brasil.Idem............................................. 1 2 > 2 > » >

Coruña (La)......... .
L Idem............... ...............................
1 Idem.............................. ...............

Idem...............................................
1 Idem...............................................

Idem....................................$........
\ Idem................... ...........................

I 61 
1 1I 34
I 1 1 1 
1 9

8
»
1

>
1
6

69
1

35
7
2

15

334
>
»
17
24
2

32

»
>
3
1

366
»
>
17
27

3

Cuba.
CEile. 
Filipinas. 
Gran Bretaña. 
Méjico. 
Uruguay.

Gerona................. > 1 * » » > »

Granada.............. » 1 * » » » >

Guipúzcoa...........
( Pasages........................................ .

. | Idem .................... .............. .
1 34 
1 >

»
1

34
1

»
»

» »
>

Argentina.
Noruega.
Argentina.( San Sebastián............. .................. I 16 » 16 » »

\

Huelva................ . Huelva.......................................... 1 * 1 1 1 1 Gran Bretaña.\

Lago..................... » 1 * » > > » >

Málaga.................
f M á la g a ... . . . . . ..........................
) Idem............o...................... .

. . . .  1 *
1 2 >

>
2 # 1 »

»
1

t
Argentina.
Gibraltar.

’ / Idem....................... . . . ............ 1 1 » 1 > . » Gran Bretaña.
V Idem................................ . I 1 > 1 > Marruecos.

Murcia.................
( Aguilas........................................

. J Cartagena....................... ............
( Idem............................ ..............

I 353 
I 289

»
48
6

»
401
295

121
157
»

28
40

149
197

Argelia.
Argelia.
Filipinas,

Oviedo.............. , { Avilés....................................... . . .  .1 3 3 3 Gran Bretaña.
” ( Grijóü........................................... 5 5 ♦ t i Gran Bretaña#
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

S A L I D A E N T R A D A PAÍS DEL EXTERIOR
PUERTOS

Varones. Hembras. TO TA L Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DEBTUf®

Marín............ ................. .....................  •
YíffO.......... .................. ...........................

>
>

p
1

P
1

25
>

16 41
p

Argentina.
Alemania.
Argentina.
Brasil.
Cuba.

T igu ... . ..............................
Idem ........................... ........... .......... ..... 145 43 188 64 24

2
88

Trjfim * t * * t .............. ........................... 69 12 81 16 18
Pontevedra............ T rip.m......................................... p » p 63 15

*
78

Idem........................................ ......... .. 7 p 7 p p Gran Bretaña.
Idem ................................................. .... 20 3 23 5 » 5 Uruguay. 

Argentina. 
Gran Bretaña.

Villagarcía..................... ....................... > > » 35 31
p

66
Idem ......... .................. . 4 1 5 » »
Idem .......................................... ............. i p i 1 1 Uruguay.

Colombia.
Cuba.

Santander..................... ........................ 1 1 2 % > p
Idem.............................. .................... . . . 43 5 48 151

>
31 182

[ Idem.................. ................................ 3 » 3 > > Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Perú.
Venezuela.
Francia.

p

Santander.............. ; Idem...................... ......................... .. 3 2 5 p > >
i Idem 19 5 *24 44

2
8 52

' Idem...................................................... » > > , > 2
Idem............................ . 1 > 1 > p »

, Santoña.................................. . 2 > 2 p p

Sevilla.................... > p > p > > i" »

Tarragona............. p p > p p > >

if Valencia. ................................... . p > > 4 4 8 Argentina.
Francia.Valencia... . . . . . . . \ Idem ............... .............. . 1 > 1 p > >"

f íd em ......................... ............... . > > > 1 > 1 Puerto Rico.

Argentina.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico,
Países Bajos.

/ Bilbao................................................... p p »
V

9 6 15
Idem .............................. .................. > » > 2 > 2>Vizcaya................. 1 Idem ....... ............. ............................. 22 p 22 > >

i T r?P m 6
p

4 10
p

32
7

% 32
8

p
Idem ........................................................ p 1

i ídem .................. .............................. 2 p 2 » >

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ER TO S ENTRADA SALIDA PRO VISCIAS MARITIMAS PU ER TO S ENTRADA SALIDA

í Alicante.. • • • ............... ............................... 6 4 Huelva................. .. Huelva ........... ...................... .. 1 1
A l i c a n t e . < Denia............................................................. > 1

Santa Pola.................................................... p 2 Lugo............................... .. > p *

Almería................................ Almería............... ......................................... 4 2 Málaga.................................. Málaga. ••••••••••............... ..................... 3 1O ..............................
. Ciudadela..................................................... 2 1

Aguilas ........... .....................................
Bn.lASTfi.Ci / Ibiza........................................................... 1 1 Murcia..................... ............ { >

5
4
6Palma.............................................................

Sóller.............................................................
2
3

p
3

f

O v ied o ................................| A vilés.................................. ............ .......... 1 p

Barcelona.............................

C á d iz .... : ............. ..

HflTPplrtim 24

17

13

17

G ijó n ............................................................ 2 p

Cádiz ( Marín......... .................................................... > 1
Pontevedra................... • • • • < V ig o ............... .................... .......... .......... .. 10 8

Canarias............................... j
QoiS'fci rj-Hiiw At% lo Palma i I Villagarcía................................................... 2 4
Santa Cruz de Tenerife. ............... ............ 16

i
13

Santander.................. .......... { Santander................. ......................... .. 6 4
Castellón.............................. p p p Santoña - - - - - 1 %

Coruña (La}......................... Coruña....................................................... 5 13

>

p

i

Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarragona...........................

Valencia..................... . . . . . .

m

Gerona..................................

Granada................................

>

>

>

»

>

p

Valencia..

>

>

1

>

p

... 2
Guipúzcoa...........................| Pasages....................................... ................. 5 p

San Sebastián..................................... .. 1 p Vizcava... . . . . . . . ______ PtlhftA 5 **

T O T A L E S

Pasajeros.........................

/ Entrada.. . . . . . . . . . . . .

( S a l i d a . . . . . . . . . . . . . . . .

(  Varones.............

( Hembras............

( Varones.............

( Hembras............

4.055 , 

620 A 

2.088 * 

620

4 í . m

2.703

Buques. . . . . . . . . . . . . .
( E n t r a d a . . . . . . . . . . . . . . .

( S a l i d a . . . . . . . . . . . . . . . . .

123

107

. i

7.378

230

Madrid 3 de Mayo de 1900.s=El Director general, C. Bearraquer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de  Hacienda de la provincia 

de Madrid.
N e g o c i a d o  d e  M o n o p o l i o s .— D e f r a u d a c i ó n .

Ignorándose el nombre, domicilio y paradero de un des
conocido, contra quien se instruye expediente con motivo de 
una aprehensión de 5 kilogramos de tabaco en cigarrillos, 
verificada en 4 de Marzo último por el cabo de carabineros 
Bernardino Cortés y otros, en el muelle de gran velocidad de 
la estación del Mediodía de esta Corte, se le cita por medio 
del presente á Junta administrativa para el día 17 de Mayo 
próximo, á las tres y media de su tarde, en el despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacieada (plazuela de la Platería de 
Martínez, núm. 2); previniéndole que de no comparecer á la 
misma sufrirá los perjuicios á que haya lúgar.

Madrid 30 de Abril de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 1473—M

Universidad  literaria de Barcelona.
Se halla vacante en la .Facultad de Ciencias, sección de 

las físico-químicas de esta Universidad literaria, la plaza de 
Ayudante de la cátedra de Física, dotada con el haber anual 
de 1.250 pesetas, la cual ha de proveerse, por oposición, de 
conformidad á lo prevenido en la Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1885.

Para hacer oposición á dicha plaza es necesario acre
ditar:

1.° Ser español y haber cumplido veinte años de edad.
2.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en Ciencias ó 

aprobados los ejercicios de dichos grados. El opositor que se 
halle en este caso y obtenga la plaza deberá adquirir el título 
de Licenciado antes de tomar posesión del cargo.

El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de los opo
sitores se compondrá de cinco individuos, nombrados por 
este Rectorado, á propuesta del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias.

Los ejercicios serán tres, y consistirán:
1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 

una hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un nú
mero de 20 por cada opositor, referentes á Física.

2.° En la preparación de una lección de Física, elegida 
entre tres sacadas á la suerte de las dispuestas por el Tribu
nal, arreglando los aparatos ó instrumentos necesarios y 
practicando con los mismos los experimentos y demostra
ciones correspondientes. Para la preparación se concederá á 
los opositores el tiempo y medios necesarios. En la explica
ción y demostración ante el Tribunal de lo preparado no po
drán invertir los opositores más de una hora.

3.° En practicar un ejercicio de descripción y manejo del 
espectroscopio y de sus aplicaciones en la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores presentarán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado en el improrrogable término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  Ma d r id , finalizando el plazo á las dos de la tarde del día 
en que termine.

Barcelona 1.° de Mayo de 1900.=E1 Rector, José R. de 
Luanco. 1435—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r i a .

N e g o c ia d o  4.®

En cumplimiento de lo que determina el art. 87 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, se 
abre ̂  información pública por término de veinte días, que 
finalizan en 31 del corriente, del proyecto de un tranvía con 
tracción eléctrica desde la plaza de Leganitos al puente de 
Saii Fernándo, presentado por D. Juan de Hortega, Barón de 
Hortega, que, partiendo de la plaza de Leganitos, continúa 
por las del Duque de Osuna, calle de la Princesa, Instituto 
agrícola de Alfonso XII hasta el puente de San Fernando.

Los que se crean interesados en el referido proyecto po
drán prese otar sus reclamaciones en el Negociado de Obras 
de la Secretaría todos los días no feriados, de una á cuatro 
de su tarde, en donde se encuentra el expediente á  disposi
ción de las personas que quieran examinarlo.

Madrid 3 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE , 
El Ib no. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 

acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bote- 
tin oficial dé la provincia de Murcia la provisión de la plaza de 
Médico au xiliar de la administración de justicia y déla pe
nitenciarias vacante en el Juzgado de instrucción de Lorca, 
para que lo. s aspirantes á ella presenten sus solicitudes con 
los documen ios que acrediten su sptitudílegál, con arreglo 
al art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, al 
Juez de aquel partido, dentro del término de veinte días, si
guientes á la i nserción de este anuncio en el Boletín, según 
dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 24 J e  Marzo de 1900.=E1 Secretario de gobierno. 
Francisco Sánchez. s J—2978

PALMA
U. Lorenzo Jacob o de Sánchez Cotorruélo, Presidenta ac

cidental de la Audien cia territorial de Paliha.......
Por la presente re quisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Perelló y CampaLUor, alias Xamanto, hijo de Juan y de 
Lata Una, de veintiséis afíos de edad, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Pollensa, T Guvo actual varadero se isrnora.

procesado en causa sobre hurto de un billete de 25 pesetas, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida, le pongan en la cárcel de esta ciu 
dad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 24 de Marzo de 1900.=Lorenzo J. de 
Sánchez.=Juan Alcover. J—2079

Audiencias provinciales.
AVILA

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad, seguida contra Maura Hernández Bosque por le
siones, la Sección primera de esta Audiencia ha señalado el 
día 23 del corriente mes, á las diez de la mañana, para que 
tengan lugar las sesiones del juicio oral, habiéndose acorda
do asimismo que se cite para dicho acto á las testigos Marce
lina Albito Arias y Encarnación Alonso Martua, vecinas que 
han sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Avila 3 de Mayo de 1900.=E1 Oficial de Sala, Aquilino 
Cruces. J—3176

Juzgados militares.
MADRID

 ̂D. Manuel Fornos y Matos, segundo Teniente del regi
miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor de la causa que por deserción se instruye al cabo del 
disuelto batallón voluntarios de Madrid, Vifredo Mascarre- 
ñas Funcio.

Por empresente edicto cito, llamo y emplazo á Vifredo 
Mascarreñas Funcio, natural de Madrid, provincia de ídem, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, aire ídem, su producción clara* estado soltero, 
para que en el termino de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provin
cia de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción 
con el fin de notificarle la resolución dictada en el decreto 
auditoriado que obra al folio 66 de la referida causa.

Madrid 20 de Abril de 1900.= El Juez instructor, Manuel 
Fornos. 1299—M

Juzgados de primera instancia.
ASTÜDILLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, 
por providencia de este día de la fecha, dictada en la causa 
criminal que bajo el núm, 20 del corriente se halla instru
yendo por el delito de robo contra José Serrano Tarancón, ha 
dispuesto se cite por medio de la presente cédula, que se in
sertará en la G a c e t a  ̂d e  M a d r id  y Boletín oficial de Burgos, 
al testigo José Aragón Tarancón, de ignorado domicilio y 
paradero, para que en el término de cinco días, á contar des
de la inserción de ésta en aludidos periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en mentada 
causa; bajo los apercibimientos de ley.

Astudillo 18 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Basilio Or- 
dónez. J—2693

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, en 
la causa criminal que bajo el núm. 22 del corriente año se 
halla instruyendo por el delito de hurto contra José Serrano, 
Antonio Palacios, Olaya Hernández y Manuela Iniesta, por 
auto fecha 30 de Marzo último acordó la comparecencia ante 
este Juzgado para declarar en dicha causa del testigo José 
Aragón Tarancón, quien tuvo su última residencia en Salas 
de los Infantes, donde no ha sido habido al hacerle la cita
ción; y como quiera que se ignore su domicilio, expresado 
Sr. Juez ha dispuesto se le cite al mentado José Aragón por 
medio de la presente cédula, á fin de que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, compa
rezca en este dicho Juzgado á fin de prestar declaración en 
referida causa; bajo los apercibimientos de ley.

Astudillo 18 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Basilio Or- 
dóñez. J—-2694

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
En virtud del presente, que se expide en méritos de suma

rio sobre hurto contra José Andrés Abad y Antonio López, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
este último, á fin de que dentro el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Antonio López.

Dado en Barcelona á 7 de Abril de 190G.=Manuel Reña- 
ga.=El Escribano, Pablo del Campo, habilitado. J—2510

ESCALONA
D. Eugenio Bores Caballero, Licenciado en Derécho y Es 

cribano del Juzgado de instrucción de está villa y su par
tido.;

Certifico que en la causa que se instruye en este Juzgadc 
bajo el núm. 92 del 99, por hurto, contra Segundo y Dionisic 
Caballero y Sánchez Rico, naturales y vecinos del Casar d< 
Escalona, y hoy el Segundo Caballero en ignorad0 paradero, 
se há dictado, con fecha 12 del actual, auto cíe ¿eitmiu^pióxi 
de sumario que en su parte dispositiva d ice^ f;,^  j

«Se declara terminado el ftíésénté sumario mandando que, 
previa notificación y emplazamiento de los procesados, ~poi 
término dei d iez jy í^
víricíál de Toledo, poniéndose en conocimiento del Sr. Fiscal.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Juan Antonio Monserrat y 
García, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en Es
calona á 12 de Marzo de 1900.=Doy fe.=Juan Antonio Moh« 
serrat.=Eugenio Bores.»

Así resulta de su original, á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado, para su inserción en 

la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente, que firmo en Esca
lona á 20 de Marzo de 1900.—Eugenio Bores. J—2046

 ̂D. Eugenio Bores Caballero, Licenciado en Derecho y Es
cribano del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado por hur
to contra Basilio Martín y Juzgado, de quince años de edad, 
natural de Ventas de Retamoso y vecino de la Torre de Este
ban Hambrán, hoy en ignorado paradero, se ha dictado por 
la Audiencia provincial de Toledo, con fecha 10 de Febrero 
del corriente año, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que declarando como declaramos que el proce
sado Basilio Martín y Juzgado obró, con discernimiento en la 
ejecución de los hechos de autos, debemos condenarle y le 
condenamos á la pena de multa en cantidad de 125 pesetas: 
por cada uno de los tres delitos que cometió, accesorias y 
costas.

Se abona al procesado la mitad del tiempo de prisión 
provisional que ha sufrido, y apareciendo que con este abono 
tiene cumplida con exceso la prisión que por vía de sustitu
ción y apremio se le ha impuesto, póngasele inmediatmenta 
en libertad si no estuviere preso ó detenido por otro motivo.

Entréguese al perjudicado Hipólito Sánchez la cordera y  
lana que le fueron sustraídas y se hallan en depósito en po
der de D. Eugenio Blanco, vecino de Escalona.»

-  Dicha sentencia fué declarada firme por auto de 17 de Fe
brero último.

Así resulta de su original á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado, para su publicación en 

la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la presente que firmo en Esca
lona á 23 de Marzo de 1900.=Eugenio Bores. J—2047

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial para que procedan á la busca y ocupación de la caballe
ría, dinero y efectos que al final se expresarán, los cuales 
fueron robados la madrugada del 4 dül actual en el sitio lla
mado Prado de Luzón, término de Villaverde, al lechero 
Braulio Arranz Ibáñez, criado de D. Juan Zorrilla, que tiene 
despacho de carnes en Madrid, plaza de Herradores.

Al mismo tiempo intereso la busca y captura de los auto
res de dicho robo, que, según manifestación del Braulio, fue
ron cuatro sujetos, de los que sólo se sabe que uno es alto y 
viste blusa y boina negra y otro llevaba sombrero ancho blan
co, ignorándose las señas de los otros dos, á los que, caso de 
ser habidos, se pondrá á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Getafe á 7 de Abril de 1900.= Aquilino Muñiz.=  
Por su mandado, Maximiano Díaz.

Beños de las cdballerias y efectos.
Una muía de doce á trece años de edad, castaña oscura, 

con la cabeza pelicana, de alzada sobre la marea, quebrada 
de piernas, con rozaduras de la collera en el cuello y del si
llón en los costillares.

Todos los arreos de un carro, los cuales eran nuevos.
Un reloj de plata, sin tapas, de los llamados de calen

dario.
Diez y seis pesetas.
Y una navaja de las llamadas de lengua de vaca.

J—2520
FIGUERAS

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido con proveído de hoy, dictado en méritos de 
carta orden de la Superioridad, se cita y llama al vecino que 
era de Castelló de Ampurias Antimo ó Antonio Gibert, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro de diez días se presen
te en la Audiencia provincial de Gerona á recoger la canti
dad de 10 pesetas, importe de la indemnización que le fué 
asignada en la sentencia recaída en la causa que se siguió en 
este Juzgado en el año 1893 contra Ceferino Marull y Serra, 
vecino de Navata, por el delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Figueras 26 de Marzo de 1900.=Juan Conte Laeoste.
J—2149

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades civiles y militares de la Nación se proceda por medio 
de sus agentes á la busca de un mulo tordo claro, labrado á 
fuego en los corvejones, con un dédo menos de la marca, sin 
hierro, un aparejo y dos kilos de chorizos, que la noche del 7 
al 8 de Enero último desaparecieron de la cuadra de la dehe
sa de las Lagunetas, de este término municipal, y á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encontraran, 
si no justifican su legítima adquisición, y habido que sea 
todo, se remita por tránsitos de justicia á disposición de esta 
Juzgado; pues así lo tengo mandado en la causa que con tal 
motivo instruyo, bajo el núm. 11 de la estadística del corrien
te año, por hurto de la referida caballería y efectos, de la pro
piedad de D. Francisco Hidalgo Duran, de esta vecindad.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 21 de Marzo 
de 1900.=Tomás Morales.=Eduardo Ballesteros J—2469

■ i  ■

I). Tomás Mjorales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel ;de esta ciudad.

Por la p resen te  requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el §n que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id »  
cito, llamo y emplazo á Manuel Franco Gutiérrez, natural do 

I Palacios de Vilfafranca, provincia de Sevilla, de esta vecin
dad, de treinta y  seis años de edad, hijo de Manuel y de Cris
tina, de oficio parbero, más bien alto que bajo, moreno, do 
q^rn^^irpgrtirás, cabello negro, no tiene barba y sin bigote; 
Tiste pantalón |laro, chaleco y americana negra y sombrero 
blanco, cuyo acjtual paradero y demás circunstancias se ig
noran, para qus dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, sita en la calle de las Armas, á fin de notifi
carle cierta resolución dictada en sumario que contra él se 
instruye bajo el núm. 47 de la estadística del corriente año 
por estafa á D. Lorenzo Tamayo Ruiz; apercibido de declararle 
rebelde jr pararle el consiguiente perjuicio si no lo efectúa.

! A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente
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del Reino (Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas las Autori- 
dades, así civiles como militares de la Nación, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, y á su remisión por tránsi
tos de justicia á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Abril de 1900.= T o - 
más Morales. =Eduardo Ballestero. J—2470

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

Snstrución de Lalín, excusando á D. Isaac Espinosa.
Cita á Felipe Leira Samartín, vecino de Cortegada, en el 

Municipio de Silleda, y en la actualidad en ignorado para
dero, i ara que el 12 del actual, y hora de diez de la mañana, 
comparezca en la Audiencia provincial de Pontevedra, á fin 
de asistir á las sesiones del juicio oral que se han de celebrar 
encausa por lesiones inferidas al mismo contra José Granja 
Carral, de Crestimil; previniéndole que de no verificarlo^le 
parará el perjuicio consiguiente; pues así lo acordó el señor 
D. Luis Suárez Praíjo, Juez de instrucción de este partido, 
por providencia de esta fecha.

Lalín 1.° de Mayo de 1900.=Nicasio Blanco.
J -  3122

LEON
D. Antonio Guerrero Calzada, Juez munieibal suplente de 

esta ciudad, en funciones del de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan García Serrano, hijo de Gregorio y Jacoba, natural de 
Valdestillas, provincia de Valladolid, vecino de esta capital, 
camarero de café, de veintiséis años de edad, con instruc
ción, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Vizcaya y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de este Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, y lo pongan á mi 
disposición en indicada cárcel; pues así lo tengo acordado 
en las diligencias de cumplimiento de una carta orden pro
cedente de la Audiencia provincial de esta capital, y relativa 
á la causa seguida contra Juan García, por disparo de arma 
de fuego.

Dada en León á 17 de Abril de 1900. =  Antonio Guerrero. 
Por su mandado, Heliodoro Domenech. J—2854

LUGO
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Deco

roso Pereira Blanco, vecino del barrio del Polvorín, extramu
ros de esta ciudad, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro de diez 
días comparezca en los estrados de este Juzgado para oir una 
diligencia de emplazamiento acordada en la causa que contra 
él y otro se instruye sobre hurto de leñas; prevenido de que 
no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 20 de Abril de 1900.=Modesto Iglesias.=  
El Escribano, Marcial Minguillón. J—2814

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan

cia y  de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Cristina 

Roncali Gaviria, Marquesa de Roncali, que ha habitado en la 
calle de Lope de Vega, núm. 26, y en la del Sacramento, nú
mero 3, piso bajo derecha, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que con
tra ella resultan en causa que instruyo por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo de esta 
Corte.

Madrid 28 de Marzo de 1900.=José García Romero.==E1 
Escribano, Andrés Ortiz. J—2155

PAMPLONA
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Berrio Almeda, gitano, natural de esta ciudad, de veintisie
te años, estatura regular, picado de viruelas, paragüero y á 
Melchor Torres, de la provincia de Huesca, de unos treinta y 
ocho años, alto, color casi rubio, usa toda la barba, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d b  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el objeto de 
responder de los cargos que les resultan en causa que por 
luga de los mismos de la cárcel de Arriba se instruye.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca de los citados sujetos, y caso de ser habidos procedan 
á su captura |y conducción á este Juzgado en méritos de la 
expresada causa.

Dado en Pamplona á 13 de Abril de 1900.=Javier Mu
ñoz.=De su orden, Dionisio Itúrbide. J—2635

PRIEGO

D. Juan Medina y Serrano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que hallándose vacante el car
go  de Juez municipal de Salmeroncillos, en este partido ju
dicial, por defunción del que lo desempeñaba para el presen
te bienio de 1899 al 1901, en cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Agosto del año último y á lo mandado 
por la Exema. Audiencia territorial de Albacete, he acordado 
anunciarlo por medio del presente edicto para que en térm i
n o de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, puedan solicitar dicho cargo los funcionarios ex
cedentes de Ultramar; y pasado dicho término se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Dado en Priego á 28 de Abril de 1900.= Juan Medina y Se- 
3Erano.=Bor mandado de S. S., Joaquín Cornago* J—3168

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracías Guardia y Sanz, Juez de primera instancia 

é instrucción de esta villa y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en este 

.día en el juicio de abintestato promovido por fallecimiento 
de Doña Trinidad Fernández Caschenilla Pérez, vecina que 
fué de Calera, se ha acordado se cite á los parientes que se 
crean con derecho á heredarla, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la inserción del presente tercer edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en dichos autos á ejercitar sus derechos; bajo 
apercibimiento de tener por vacante la herencia si no com
parecen dentro del término antes citado.

Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Abril de 1900.=  
Deogracias Guardia y Sanz.=De su orden, Manuel Quiroga,

148—P
SANTANDER

El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de 
este partido, tiene acordado, en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, se cite en forma legal á Camilo García 
Pando, que se decía residir en el convento de las Oblatas de 
esta capital, para que el día 25 del mes actual, á las diez de 
su mañana, comparezca ante la Sección primera de la A u
diencia provincial de Santander á prestar declaración en jui
cio oral de causa sobre detención arbitraria y abusos desho
nestos contra Venancia Arce Diez; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que la citación acordada tenga la debida publici - 
dad, expido la presente en Santander á 1.° de Mayo 1900.= 
EÍ Secretario, R. Gonzalo Pelayo. J—3141

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascuala Gasea, de unos treinta y cinco años de edad, de es
tatura muy baja, vecina que debe ser de Bilbao, habitante en 
la calle de los Heros, letra E, piso tercero, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligen
cia en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere será declarada rebelde, parándola 
los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola en caso de ser habida en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 5 de Abril de 1900.=Luis Rodrí
guez M artí.—Por su mandado, Licenciado Pedro Bonachea.

J—2407
SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A  medio de la presente requisitoria cita y llama á la pro
cesada Rosa Varela, natural de Maceda, partido judicial de 
Chantada, de unos cuarenta años de edad, dedicada al servi
cio doméstico, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde su inser
ción en i a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
fin de declarar y responder á los cargos que contra la misma 
resultan de causa que se le sigue por sustracción de 182 pe
setas; apercibida de que no verificándolo será declarada re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la sobredicha, poniéndola á mi dispo
sición en la cárcel de este partido; pues les ofrezco la recípro
ca en análogos casos.

Dada en Santiago á 16 de Abril de 1900.=Ramón Mazai
ra. =A nte  mí, Juan López.

Señas de la procesada.

Estatura regular, color bueno, viste de artesa na, y como 
seña particular tiene unos bultos en la garganta. J—2787

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Hago saber que en la noche del 28 de Marzo último han 
sido robados de una cuadra contigua á la casa de Eugenio 
Valle Cardiel, vecino de Cabañas, tres semovientes de la pre- 
piedad de dicho señor, de las señas siguientes: una pollina 
edad cerrada, pelo de rata, herrada de las manos; otra polli
na, pelo negro, de cuatro á cinco años, herrada también de 
las manos, y un pollino pelo negro, de tres años, sin herrar, 
y se encontraba entero, ó sea sin castrar.

En su consecuencia, por providencia de este día, dictada 
en la causa que me hallo instruyendo con tal motivo, he 
acordado publicar el presente edicto, por el que se ruega y 
encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de dichas caballerías y á la de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Segovia á 5 de Abril de 1900.=Pedro Diez Villa- 
lobos.=Juan B. Copeiro del Villar. J—2438

En el Juzgada de primera instancia de esta ciudad se ha 
presentado por el Procurador D. Andrés López Cristóbal una 
demanda de mayor cuantía, á nombre de D. Miguel Arévalo, 
D. Rufino Arango, D. Francisco Sanz y D. Gabino Nieva, 
como representantes de los acreedores de la quiebra de Don 
Guillermo Martínez, contra Doña Francisca y Doña Elisabet 
Lastigan, sobre pago de 11.183 pesetas y 25 céntimos; en 
providencia de 30 de Abril último se ha acordado por el refe
rido Sr. Juez conferir traslado de dicha demanda á las refe
ridas Doña Francisca y Doña Elisabet Lartigan, emplazán
dolas para que dentro del término de diez y seis días impro
rrogables comparezcan en los autos, personándose en forma.

Y  siendo desconocido, como es, el domicilio de las intere
sadas, se hace el emplazamiento por edictos, quedando las 
copias de la demanda y documentos en la Escribanía del que 
suscribe, á disposición de dichas señoras, á las que se previe
ne que de no personarse en forma les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Segovia 4 de Mayo de 1900, = ; El Escribano, Eduardo 
García. X —875

TOLOSA
D. José Sabas Iznguirre, Juez de primera iostancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente hago saber que encontrándose vacante la 

plaza del Juzgado municipal de Ataún, se anuncia por este 
edicto, para que dentro del término de diez dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten dicho 
cargo los funcionarios de la carrera judicial, excedentes de 
Ultramar.

Dado en Tolosa á 1.° de Mayo de 1900.= J . Sabas Izagui- 
rre.=Por su mandado, Basilio Azcune. J—3147

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á El
vira Benedito Fortea, de veintiún anos, de estado soltera, na
tural de Alcalá de la Selva, hija de Santiago y de Ramona, 
vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Entenza, nú
mero 8, bajo, de oficio sirviente, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días, para repon- 
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra la misma sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 30 de Marzo de 1900.=Francisco Al
calde.=E1 Escribano, Fernando Acuna. J—2241

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis- 
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y smplaza á ios 
procesados Rafael Díaz, Rafael García, Antonia García y 
Leandra González, cuyos domicilios, paraderos y demás se
ñas se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este 
Juzgado ó cárceles de San Gregorio y de mujeres respectiva
mente, para recibirles declaración como á tales procesados y 
demás diligencias del caso; pues si no lo verifican se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugaren 
derecho.

Asimismo encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan ala 
busca y captura de dichos procesados, y caso de ser̂  habidos 
los dejen en las cárceles ; correspondientes, incomunicados, á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que contra los mismos y otros instruyo sobre tenta
tiva de estafa por el procedimiento del entierro.

Dada en Valencia á 5 de Abril de 19O0.=Evaristo Casado. 
Por mandado de S. $., José Ros. J—2411

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

A l Sr. Juez de instrucción de Alcira saludo y participo 
que en dicho Juzgado radica sumario sobre tentativas de es
tafas contra Rafael José Barroso García, Francisco Barroso 
Ayala, José Palacín Alfonso, Rosario González Díaz, Antonio 
Díaz, Juan Díaz y Carmen Rodríguez, en el cual he acordado 
en el día de hoy expedir á V. S. el presente, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á fin de que se haga constar, con re
ferencia á los libros que se lleven en las Administraciones de 
Correos de esa ciudad y de Algemesí, cuántas cartas certifi
cadas con valores declarados se han recibido en dichas Ad
ministraciones dirigidas á los referidos procesados de un año 
á esta parte, expresando en su caso la procedencia de las car
tas, nombre y apellidos de los remitentes de éstas, importe de 
las cantidades remitidas, á nombre de qué procesado fueron 
dirigidas, y persona que firmó el recibí, y todo cuanto cons
te en los libros indicados con referencia á las cartas que re
sulten dirigidas á aquéllos.

Y  cumplimentado sea el presente, espero que me lo de
vuelva á la brevedad posible, quedando yo á la reciprocidad.

Valencia 21 de Marzo de 1900.=Evaristo Casado.=Por 
mandado de S. S., José Ros. J—2017

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera ins
tancia de Vitoria y su partido.

Hago saber que este Juzgado y Escribanía del que refren
da se ha promovido demanda ordinaria á instancia del Pro
curador D. Pedro Salazar y Ruiz de Loizaga, nombrado en 
turno de oficio de D. Aniceto María de Arandia y Goicolea, 
mayor de edad, casado, y de esta vecindad, el cual fué decla
rado pobre por sentencia de este Juzgado, fecha 14 de Abril 
de 1898, sobre que en su día se sentencie declarando la pre
sunción de muerte de D. Luis de Goicolea y López de Verga- 
ra, el cual nació el día 16 de Octubre de 1777 en el pueblo de 
Elorza, donde residió muchos años y se ausentó de él hace 
más de setenta, sin que desde entonces haya habido noticias 
de él, creyendo haya muerto; y que se declare también que 
en virtud de ello quede abierta la sucesión testada ó intesta
da á bienes de dicho señor. '

Y  en consecuencia de lo acordado en providencia de este 
día, á instancia del referido Procurador, se cita y emplaza á 
cuantos se crean con derecho para oponerse á la declaración 
de presunción de la muerte del D. Luis de Goicolea y López 
de Vergara, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín: oficial de esta provincia, se personen en forma en in
dicados autos.

Dado en Vitoria á 26 de Marzo de 1900.=Leopoldo Jimé
nez. = P or su mandado, ante mí, P. H., Mamerto Díaz de Sa- 
rraíde. 126—P

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez dé instrucción de 
Vitoria y su partido.

Hago saber que en la noche del 17 al 18 de lo s  actuales 
fué sustraído un caballo de la propiedad del vecino de Are- 

s chavaleta Agapito Ibáñez y Arriaga,. cuyas senas son: cerra
do, de unas seis cuartas de alzada* pelo negro, zurdo de la 
pata derecha, herrado de las cuatro patas y con la cola y la 
crin algo cortadas, que en el sumario qué con tal motivo ins- 
truyo he acordado se proceda por las Autoridades y agentes ' 
de policía judicial á la busca y ocupación de indicado caba- 

1 lio, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz*
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gado y deteniendo á la persona en cu;yo jpoder se encuentre 
si no acreditare su legítima adquisición.

Dado en Vitoria á 21 de Marzo de 1900.=Leopoldo Jimé- 
nez.=Por su mandado, ante mí, P. H., Joaquín Marzo.

J—2020
VIVER

El infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
Viver y su partido.

Doy fe que en las diligencias que obran en eete dicho Juz
gado para cumplimiento de una carta orden de la Audiencia 
provincial de Castellón de la Plana, consta la requisitoria 
que dice así:

«D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa de Viver y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
artículo 835, núm. 1.° y 3.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á la procesada María Asun
ción Verdiell, pordiosera ambulante y sin domicilio fijo, sol
tera, de quince años de edad, hija de José y Antonia, natural 
de Cuevas de Vinromá, partido de Albocácer, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado, á fin de ponerla á disposición de 
la Audiencia provincial de Castellón, que la reclama en mé
ritos de la causa seguida contra la misma sobre robo de una 
bufanda; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y á la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que dispongan y procedan á la 
busca y captura de dicha María Asunción Verdiell, y su con
ducción á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado por auto de fecha de hoy, á virtud de lo mandado por 
dicha Superioridad.

Dada en Viver á 13 de Marzo de 1900.—Basilio Cinto y 
Martínez.=Por mandado de S. S., José Benages.»

Y en cumplimiento á lo también mandado, expido el pre
sente y firmo en Viver á 13 de Marzo de 1900.=José Benages.

J—2021

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa de Viver y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los her
manos Mariano y Pascual Pérez, hijos del difunto Manuel 
Pérez y Costea, natural de Alcorisa, en la provincia de Te
ruel, que marcharon á Buenos Aires y se ignora dónde resi
den actualmente, ni si viven ó han fallecido, para que en su 
caso comparezcan ante este Juzgado dentro de diez días, con
tados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de ofrecerles á los mismos la causa que me ha
llo instruyendo sobre muerte casual de dicho su padre Ma
nuel, ocurrida en esta villa el día 13 del actual, y que mani
fiesten si renuncian ó no á la indemnización de perjuicios; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui 
ció que hubiere lugar con arreglo á derecho; pues así Jo ten
go acordado en providencia de fecha de hoy, dictada en la 
referida causa.

Dado en Viver á 17 de Marzo de 1900.—Basilio Cinto Mar
tínez.=Por mandado de S. S., José Benages. J—2023

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áHe- 

liqdoro Sánchez Medina, natural de Fuente del Maestre, de 
veintitrés años, hijo de Pedro y de Antonia, cuyas demás 
circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, que 
se dedica á la venta de sardinas, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria en 
la causa que se le sigue por hurto de aceitunas; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Zafra á 21 de Marzo de 1900.=Felipe Carazo.= 
El Escribano, Victoriano Alpuente. j__2025

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en este mi Juzgado penden autos de de

claración de herederos de los bienes dejados por D. Pedro y 
Doña María de los Dolores Gúdal é Ipas al fallecimiento de 
éstos, ocurridos respectivamente el 16 de Noviembre de 1894 
y 17 de Agosto de 1898.

En dicho expediente ha comparecido á reclamar la heren
cia D. Vicente Gúdal é Ipas, hermano de doble vínculo de 
aquéllos, y he acordado llamar á las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días, á "contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zaragoza á 27 de Abril de 1900.=Jenaro Barrón. 
Ante mí, Angel Barón. X —876

J u a g a d o s  m u s i ie i p a le s i .

VAL DE SAN VICENTE
D. Narciso González y Palacios, Secretario del Juzgado 

municipal de Val de San Vicente.
Por la presente cédula de notificación, yo el infrascrito 

Secretario notifico á D. Victoriano Fernández Gutiérrez la 
siguiente sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del 
tenor siguiente :

«Sentencia.—En la audiencia del Juzgado municipal de 
Val de San Vicente, á 2 de Marzo de 1900, el Sr. D. Ceferino 
García Escandón, Juez municipal de este distrito, en estos 
autos de juicio verbal civil, promovidos por D. Antonio Gon
zález Escandón, mayor de edad, viudo, propietario y vecino 
de Lucy, contra Dona Ramona Gutiérrez y Gutiérrez é hijo 
de ésta Victoriano Fernández y Gutiérrez, mayores de edad, 
aquélla labradora y vecina de dicho pueblo, y éste de ignora
do paradero, sobre reclamación de ciento cincuenta y cinco 
pesetas que de intereses le deben;

Fallo que debo de absolver y absuelvo á los demandados 
Doña Ramona Gutiérrez y Gutiérrez y D. Victoriano Fernán
dez Gutiérrez de la reclamación que les hace el demandante 
D. Antonio González Escandón, reservando á éste la acción 
que le competa ejercitar contra D. Alejo Fernández Díaz, y 
al D. Victoriano la que viere convenirle contra el D. Antonio 
González, sin hacer especial condenación de costas.

Publíquese en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de Madr d, para que sirva dé notificación al demandado V ic
toriano Fernandez, además de cumplirse lo dispuesto en el 
articulo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ceferino García.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por 6l Sr.̂  D. Ceferino García Escandón, Juez municipal de 
este distrito, hallándose celebrando audiencia pública en el 
mismo día, mes y ano que la misma expresa.= Ante mí, Nar
ciso González.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original, á 
que me remito yo el infrascrito Secretario.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , según está 
acordado, expido la presente cédula de notificación en Val de 
San Vicente á 3 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Narciso 
González. X —880

NOTICIAS OFICIALES

Banco Nacional de México.
Se convoca á los señores accionistas de este Banco á la 

junta general ordinaria que se celebrará el día 22 del co
rriente Mayo, en el domicilio social del mismo establecimien
to, en México, á fin de ocuparse en los siguientes extremos:

1.° Enterarse de la Memoria presentada por el Consejo de 
administración y la de los Comisarios, correspondientes al 
ejercicio de 1899.

2.° Aprobar, si procede, las cuentas del ejercicio y fijar el 
dividendo que se ha de repartir.

3.° Nombrar los Comisarios para el año corriente.
4.° Proceder al nombramiento ó reelección de los indivi

duos á quienes corresponde cesar, del Consejo de administra
ción y del Comité de París.

Para asistir á esta junta es preciso ser propietario de 20 
acciones cuando menos; debiendo los accionistas residentes en 
España, y que quieran hacerse representar, depositar sus ac
ciones, antes del día 14 del mes actual, en las oficinas centrales 
del Banco de España, en Madrid, ó en su sucursal de Bilbao, 
entregándoseles en su equivalencia un resguardo nominati
vo. Conforme al art. 79 de los estatutos, los que no quieran 
dar poder al Comité de París, podrán hacerse representar en 
México por un apoderado especial, avisando á dicho Comité 
(73, boulevard Haussmam), el cual transmitirá su delegación 
á México por telégrafo. '

También se convoca á los mismos señores accionistas, 
para la misma fecha, á junta general extraordinaria en el 
domicilio del Banco en México, con objeto de autorizar al 
Consejo de administración, de acuerdo con el Comité de Pa
rís, para que introduzca en los estatutos de dicho estableci
miento las reformas que estime convenientes. Conforme al 
artículo 74 de los estatutos, se les facilitará un poder espe
cial, del que podrán hacer uso en las condiciones expresadas 
anteriormente.

Madrid 5 de Mayo de 1900.=Por el Banco Nacional de 
México, el Vicesecretario del Banco de España, Gabriel Mi
randa. X—881

Sociedad industrial m inera "Lo m ás cierto"
Secretaría.

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accio
nistas á junta general ordinaria para el día 14 del corriente, 
á las cinco de la tarde, en el Círculo industrial minero, Re
latores, 4 y 6, principal, para continuar la sesión del día 30 
de Abril último, bajo la forma y orden de prelación siguien
tes: 1.°, reforma del reglamento de la Sociqdad, si estala 
considera necesaria y conveniente; 2.°, nombramiento de los 
cargos de la directiva que pudieran resultar vacantes hasta 
aquella fecha, ó que por la reforma del reglamento se hiciere 
necesario elegir; 3.°, discusión de todas las demás cuestiones 
que se presenten, siempre que el Paesidente lo disponga ó 
cualquier socio lo solicite; 4 °, discusión sobre si se acepta ó 
no en todas sus partes el informe de la Memoria presentada 
por el Sr. Ingeniero de la mina para llevar á efecto en la 
misma los trabajos y labores que en aquélla se expresan; 
5.°, en caso afirmativo, acordar y resolver la forma de au
mentar el capital social ó arbitrar los recursos que se hacen 
indispensables para realizar las labores y demás que se 
aprueben de la Memoria; y 6.°, acordar la forma de recauda
ción y la cuantía de cada dividendo por acción, todo en ar
monía con lo estatuido en los artículos 37 y 39 del reglamen
to, escritura social, «cuerdos vigentes de juntas generales 
anteriores y art. 168 del Código de Comercio respectiva
mente.

Madrid 5 de Mayo de 1900.=Juan P. Pérez. X —879

§»uetir$a& del Baneo de España en €*a«anad».
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 1 357, expedido por esta sucursal en 23 de Marzo 
de 1899 á favor de D. M«nu-1 María Derqui, consitente en 30 
acciones de la Compañía general de electricidad de Granada, 
se anuncia por primera vez, para que si alguna persona se 
cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente del 
Banco; advirtiendo que transcurrido el referido plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resgnardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Granada 27 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Joaquín del 
Rey- X —878

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de A bril de 1900.

Pesetas.
ACTIVO _____________

Caja..........................................................................  3.725.578*61
Cartera....................................................................  8.060.380*96
Cuentas corrientes................................................ 3.096.229*03
Cuentas varias  . 1 914.381‘85
Inmuebles y ganadería  ........................  5.440.611*84
Valores en depósito............................................... 100.115.242*60
Valores en garantía.............................................. 1 464.429

123.816.853‘89

PASIVO * "
Capital....................................................................  7.500.000
Efectos á pagar..................................................... 61.766‘68
Fondo de reserva.................................................. ]46 457‘20
Cuentas corrientes................................................ 13.966.8V5‘85
Cuentas varias......................................................  562.072*56
Acreedores por depósitos......................... •  100 115.242*60
Acreedores por garantías............................ « . . .  1.464 429

123.816.853*89

S. E. ú O— Madrid 30 de Abril de 1900. =  El Jefe da 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—874
1,1' 1 «* 

Banco Asturiano cíe Industria y foisereio. 
Su situación el día 30 de A bril de J900.

. Pesetas.
ACTIVO

A cciones.................................................................  8 117.300
C a ja ... .T...............    2.019.875*71
Banco de E spaña...    661.377 46
Cuentas corrientes con garantía.......................  4u0.993*05
Monedas de o ro .......................    8.303*65
Efectos en cartera.................................................  1.101.918*61
Corresponsales deudores  ............................ 1.787.083 85
Diversos  ...................................................  6 694.133 84
Inmuebles........................................ .......................  P30.208*94
Gastos de instalación . . . . . ....................  08 149 94
Idem de administración.......................................  22.369*63
Impuestos del Tesoro.       54.075 50

21 205.790*18
Depósitos en custodia nom inales... 86.573*50
Idem en garantía id ..........................  10.138
Idem necesarios id ................    3.500

  -------- 10 011.150

3) .216.910*18

PASIVO ■ *
C ap ita l................................................................. . 10.000.000
Cuentas corrientes:

Ordinarias  ..................................... .. 3 367.613
Especíales  ............................... .....................  2 153.202*81

Consignaciones voluntarias en efectivo  13 408*45
Imposiciones ...................    120.000
Acreedores por cupones realizados....................  1.098
Diversos...................................................................  5.091.451*90
Efectos á pagar ...................................................  10 000
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 90 000
Corresponsales acreedores  ............................ 235.660*53
Utilidades............................................................... 102 768*79
Fondo de reserva. ...............................................  20.000

21 205.790*18
Depositantes de efectos en custo

dia nominales  .................. 86 573 50
Idem de valores en garantía id. . . .  10.138 
Acreedores por depósitos necesa-:

rios id ,  ...................................... 3.500
— ---------  10 011.150

31.216.940*18

El Director Gerente, Manuel Torrontegui.=El Interventor,
S. de Barandica. X —877

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Mayo de 1900.

HORAS
ALTURA 

del barómetro
reducida á 0V

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 

acuoso,

Humedad DIREGCIÓK
^■-TABO 

de< .
y en 

milímetros 8eco* Humedecido. relativa y clase del viento.

12 de la noche , 707.82 14 3 11 0 8.2 
8 6

67
81
60
49
45
47

SSO............ Calma.. . . . Nuboso.
6 de la mañana • . . . . . . . . 708.03 12.0 10 4 OSO............. B. ligera. . .  

Idem........
Id^rn,

9 de la mañana... • .. .  r. . 707 61 18.4 13.8 
15.6 
17,5 
15 6 
13.2

9 3 
9.8 

10.8 
9.6 
8-4

SE. . . . . . . . íd f -
12 del d í a . ^ , 706 72 22,0 

25.4 
22.6 
18 8

so........... Calma.. . . . Cubierto.
3 d© la tarde.................. .. 7C*07 

702 25 
702 o 15

s . ............. Brisa.......... Idem
6 á& la tarde,. SSO. .......... Idem............ ídem.
9 de la noche. . . . . . . . . . . 52 s . . . . ____ Id. ligera, , Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra., . . . . . .  28.8
ídem mínima.................. . . . . . ..........    8.9

Di f er en ci a . . . . . . . . ; . . . . . . . ............... . 19.9
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 32.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. . 63.0

Diferencia., ...................     30.7
temperatura aaaxima a oiele descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................     37.2
Idem mínima ídem.. . .  •. •     6 9

D i f e r e n c i a , 30 3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro no-
ras (kilómetros)........................................................ 289

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 6.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las mué

ve horas de la noche..........................................   — 4.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .  0.7
Sol completamente despejado......................................  5b 20®
Sol entrevekdo por nubes ó vapores.. . 4 3)

total de insolación durante ©I día 9 50
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BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS
i

l o c a l id a d e s A 0* y al

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del dia 
anterior.

Dirección Fuerxa.

ESTADO

del

o ie lo . Seco*

Humede

cido.

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

j

ESTADO

dtl

mar.

Varis. . . . . ........... ..
Clermomt . . . . . . . .

762.6
762.8

749.3

-  3.6
— 4 .0

4* 2.1

N E ........
O............

Calma.. 
Idem. ••

Idem. ..

Nuboso.........
Cubierto.. . .

6 .4
11.5

2,1
9,3

— 4.5
+  0.5

20,7
9

5.0
»

4
9

9
9

S ............ Despejado... 7 .8 1.7 -  4.6 12.2 5.6 42 Gran oleaje.
Aric—Mar.... ..............
Saint Mathieu 
Isla d*Aix.. . .

. . . 757.7
760.?
6 3 0

— 3.5
— 4.6
— 3.7

s s o ___
SE..........

Brisa.... 
Id. lig ... 
B risa .. .

Cubierto.. . .  
Idem.............

12.0
13.5

10„ 9
12 0

+  0.2  
4- 0 .5

9
9

9
9

1
»

Oleaje.
Tranquila.
Oleaje.O............ Muy nuboso 

Despejado.. 
Casi desp.., - 
Cubierto. . .

1 8 4 13.6 +  6.1 Tí i: »
62 6 — 2.7

— 2.5
NO......... Id. fte... 

Calma.».
20 2 15.6 +  4.7 24 0 16.0 9 B

Bilbao ................ 762.6 S............ 23.6 ■6 0 *+■ 5.1 28.0 15 0 9 9

761.1 -  2.6 N E ........ B risa.... 16.2 13.6 1 .6 16.0 12.0 9 9

Vares........................
761.5

762 0 
760.2 
62 0

— 3.0

— 3,3
— 2.7
— 4.0

O............ Calma..

Idem ....
B. ligera 
Brisa. . .

Idem . . . . . . . 14.0 12.6 +  2.0 19,0 12.0 2 Oleaje.

»s o ......... Idem . . . . . . . 15 4 14 0 — 0-9 19.0 11.0 10
Vigo................. SE.........

S<L.. .  ..
Nuboso........
Cubierto. . . .

46.8
1 6 0

16.2
15.1

+  1 2  
-4- 1.8

20 0 
18.0

12.0
12.0

1
10

Tranquila.
SS :

Aisboa.............
Angra------------
Pmata Delgada 
Aagma. . . . .  
Fimchtl...........

.........
63.6
64.3

764-4

-  3.6

+  0.9

-  2.4
-  4.4

+  4.1

-  3.4

SE..........
N .........
O NO .,..

Id. fte... 
Idem. . .  
Brisa....

Lluvioso.. .
Nuboso.........
Casi d esp .. .

Cubierto,. . .  
Idem.............

15.2
14.0
i4 .5

15.1
12.0
l i . 5

■+* 0. i 

— 1.2

17.0
17.0
18.0

15.0 
12 0
11.0

12
»
9

Oleaje. i 
Picadsu \ 
Tranquila. 1

“64.3 
762 2

764.7

SO..........
E............

Calma... 
Id em ....

B. ligera. 

I d e m .. .

18.9
21.3

16.9
17.8

+  0.9  
+  1.5

19.0
22.0

14.0
13.0

2
9

Idem. i 
Idem.

A f amomte.. . .  
S ai Femando 
E e r if* ._____

• e« •
SSE. . . . Casi d esp ...  

N uboso..... .

18.5 16.4 -  0.3 9 9 9 Idem.

Sevilla•* .. •••• 763.4 n e ........ 20.6 16.6 4- 1.2 ? 28 .0‘ 15.0 9 » i

. ____
Jaén. . 
•r a n a d a .. . .  
M areia...........

64.1 
764 5 
764.6

— 3.4
— 3.2
— 2.2

s ? .......... Calma... Casi desp----
Nuboso.........
Despejado...

18.5 15 8 +  0.1  
+  4.8 
+  1.6

22.0 12.0 s
. . . . . E............

SO..........
Idem . . .  
B. ligera.

20-2
21 8

18 1 
17.8

21.0
30.0

15 0 
14,0

9
9

9
9

763.4 — 4.6 SE......... Calma... Nuboso........ 20.7 16 3 +  0,4

+  2.8

23-0 11.0 9 9

gS&dad R ea l.. . . . . .
763.8 -  3.3 O.............. B. ligera. Idem........... . 19.3 15.5 23.0 13,0 9 »

Sáceres. . . . . • • • • •
BdsHriri . . . . . 763.3 — 2.8 SE Idem.. . . Idem.............. 18 A 13 8 +  2 1  

*
23.2 8.9 9 9 I

(Ruad alai ara. . . . . . 764-0 » ONO.... Idem... Casi desp... 15.4 la  ,6 20.0 8 0 9 9
SI Sannrial ............ 762.7 — 2.7 SO . . . . Calma... Idem... . . . . 15.8 ? 12.-4 ? +  2.4  

+  5-0

21.0 8-0 9 9

A v i l a  ___ _ 765 2 — 1.8 S............ B. ligera. 
Idem. . .

Brumoso. • . . 16.5 1L0 21.0 7,0 9 9 '

Segovia. . . . . .
faíiv^tani

760 5 — 4.0  
»

o ............. N uboso. . . . . 20 0 14,0 4* 6.0 22.0 6.0 » i
.......... 166.8 S O ........ Calma... Idem......... 17.2 8.4 9 21.0 5.0 9 9 i

Valladolid___
Soria................

763.2 — 1.2 S............. Idem.... Casi d e sp ...
Nuboso........
Ldem.............

20 5 15,4 H~ 0.5 24.0 0,1 » 9 '
. . . . ?63.8

763.0
— 6.1 
— 1.4

s ............
S............

Idem. . 
Idem. . .

14.6
15.2

11.4
12.4

-  0,9  
+  1.2

-  1.0

20 0
23 0

0,8
6,0

9
9

9
9

Srtmse.. . . . . .
Santiago......... 761.8 -  1.8 s o  * B.ligera. L lu v io so .... 12,3 11.8 17.0 11.0 7 9

avaesi ____ 763 4 — 2.1 o s o ___ Calma... Nuboso... • . . 22.2 16.4 +  4.4  
+  8.2  
Hh* 1.9

25 0 11.0 9 9

taragoza “63 0 — 2.3 NO Idem . . . Idem......... 22.8 15 4 27.0 13.0 a 9

Vernal ........................ 764.6 — 2.1 o ............... Idem... Ldem.. « . . . 16.6 13.1 23.0 9,0 » 9

Barcelona. 62,6 — 2.6 SO......... Idem ... . Idem.............. 21.0 17,6 +  1,6 
H- 1 6

25.0 11.0 9 Tranquila.
9jgtahéa.............................. “*64.0 — 2.3 s o .......... Brisa Despejado. 

Nuboso. . . , ,
18»6 16 2 26 0 12,0 X

Val^sa. ........................ i 764.9 -  1.7 s o .......... Id. l i g . . 
Calma...

17.8 16 8 — 2.4 22 0 15.0 9 Tranquila.
V alencia................ 764.1 — 2.2 o s o . . . . Idem. 24 6 18,4 +  2,2

*
25,0 17-0 9

Alicante• » . . . . . . 781 5 * SE.......... Idem Despejado... 
Brumoso.. -.

23 0 19 0 28.0 14 0 » v. uy tranq. 
Tranquila............ . . 764.7 — 2.1 !* Idem . . 21.5 18.9 H- 0,3 9

Málaga...........
Malilla.............
U r á n o..

..........

763 5

"’ee 2

, — 3.0

9

ESE.......

NO , .

Vto. fte.

B.ligera. 
Brisa.. 
Calma... 
Id em ....

N u boso ......

Muy nuboso. 
Casi desp .
Nuboso.........
Casi desp...

18.7

19.2

16,6

3

-  2.3

9

22,0

9

17 0

9

9

9

Picada.

9
Argel...............
f tn e z ..............
Sfaks...............
Fa fo rm a ..........

. • . . . V65 1 
763 8 
765.0

9
9
a

O. _____

< NO.. . 
SSO........

21,6 
U 2 
22.0

9
9

9

9

9
9

9
9
»

9

*
9

9
9
9

9 
> 9 

9

Cagliari.................... 764 4 
?62 7

+  3.7 
-4- 4.3

NO.........
N ..........

B. fuerte. 
Brisa....

Despejado., 
Idem.......

12,4 
16 2

1 1 .0
13.8

— 2.8
+  0 7  
+  2 6

»
$

9 9
1

9 ' 
a................

Liorna......... ............. *63 2 +  4.6 O NO .... Calma... Idem........... 17.0 14,2 9 » 9 9
M iz a .. . . .............
Siete , ..................... .

762.3
762.5

+  3.?» 
+  1.9

9
9

Idem . . .  
Idem.,.

Nuboso. . . . .  
B umoso.

18 8 
19.8

14.3
13.6

+  0.3 
+  5 6

fc
9

9 9
9

Picada.
3 '

Ferpi$mam. •

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 5 de Mayo de 1900 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 4 Día 5,

Beusa perpetua 
ai h por 100 interior.

ferie F, de 50.Q(Kspesetas nominales. 71*70 71*80-90-75
idem E. de 25.000 id. id ............ ....... 71‘80 71*80-75
Idem D, de 12.500 id. id .... ................ 71*75 71*75-80
Idem G, de 5.000 id. id ................... 71*85 71*80-75-85
ídem S, de 2.500 id. id ...................... 71‘80 71*85-40
Idem A, de 500 id. id ......................... 71*85 71ld0-8&-90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . 71*25 71*40-50
En diferentes series............................ 71*85 71*85-80-90-75
A p la z o .. .- . ......................................... 7280 7l8¿-*5 95-00-85

Decida perpetua
fin cor, fir. 

cambio medio 71*875
ú  4 per too exterior* 72*80 fin cor. fir.

ferie F. de 24.000 pesetas nominales 
Idem S, de 12.000 id. id ....................

78*30
0 ‘¿0 prima. 

78‘40
9 78*40

Idnm D de 6.000 id i d . . . . . . . . . . . . 9 9
Idem C, de 4.000 id. id ................... 78‘30
íáers B, ds 2.000 id. id........................ ’*
Idem A, de 1.000 id. id ............ 78‘25 78*40
láem G y H, de 100 y 200 id. id___ 9 78-40
Kn diferentes seríes_______ . . . . . 7815 78*40
Fartidas de 50.000 pesetas nominales. » 9
ICeaa de 100.000 id. id .................. ... 9 »

Daiadft ai 4 por 100 am ortisabk,

Sr,ríe ds 25a)00 pesetas nominales, 
la sa  d de 12.500 id. i d . .

80 0/0 80 0/0
9 80*10-80 0/0

Idem C. de 5.000 id. id . . .  ................ 80 0/0 86*05-80 0/0
0, de 2,500 id. id . . .................. 79 T0 8b‘10

Jderr Á. de 500 id. id........................ . -9 80*10-20
?9t á f eres tes series,. . . . . . . . . . . . . . 80 0/0 80 0/0-80*65-10-15

Obliga cíou83 del Tesoro al 5 por 10L
cmciión de 30 de Junio de 1899:

Día 4. Día 5.

Serie A, de 500 pesetas...............
Serie B, de 5.000 pesetas.. . . .  

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas. 
5 por 100 anual, amortizadles en 
ocho años, núras. 1.600.000..

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886

Idem hasta 10.000 pesetas nomínale» 
Billetes hipotecarios de Cuba de i 89a 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.
A plazo.....................................................
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748...........................

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.....................

Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .
Idem municipales por Resultas, 4 por 

16*», de 500 pesetas, números 1 á 
47.200...................................................

Banco Hipotecario á® España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500..................................... ...........

ídem id. al 4 por 100.—85.000...........

Acciones del Banco de España.. . . .  
Idem id. íd.~Cantidades pequeña* 
Liem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................ .
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000............. .. .........................

idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000................................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador.

Í04‘30 104*80-90
1U4‘30 104*50-75-85-90

103 0/0 102*95-103*10-103 0/0
i 03 0/0 
8i*65

103 0/0 103*10 
85 0/0-85*05-84*95 

85 0/0
9 84*95-85 0/0

70*75 71 0/0-70*95
7ü‘80 71 0/0

» 9
89*50 89*75-70-65
89*¿0 89 70-60

57 0/0 9

» B
9

9 9 .

101 0/0 104 0/0
9 9

513 0/0 514 0/d
9 9

9 9

210 0/0 2120/0

9 9

423 0/0 42^0/0-421-420
421*50

Idem id. id .—Cantidades pequeñas
A plazo.....................................................
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.....................................

Idem del ferrocarril de Madrid á  Za
ragoza y  á Alicante...........................

Idem del ferrocarril del Norte de Es
• paña......................................................

A plazo.....................................................

Día 4. Día 5.

9
9

162 0/0

9

9
9

w

424 0/0 fin cor. vol.

162 0/0 

9

9
9

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  71‘85
Idem id. exterior...........................................................  »
Idem amoriizable al 4 por 100..............................  78*50
Obligaciones de Aduanas.......................................  102*50
Idem de Filipinas.................................................... 89‘25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................  84*75
Idem id. de 1890...................................................... 70‘85

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... »
Idem id. exterior...........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  »
Obligaciones de Aduanas o............................  10̂ *00
Idem de Filipinas. .....................................  89‘30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  »
Idem id. dti l*u0.  ..................................  »
Cédulas hipotecarias.....................................................  »

Bolsas extranjeras.
París 4 de Mayo de 1900.

_ ,  ̂ ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos espano- Idem *£ ídH interior *  o „ á .
les..................  ' Obligaciones de Cuba   á 329‘03

Fondos frasee- ( 3 por 100     • * á b 0 75
seg. ................ ( 3 1/2 por 100    á 102 20

Consolidados ingleses   á 100 56

Cambios oficiales sofere ¡da^as extranfer^r.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*25.
Faris, á la vista, beneficio, 28*15.

A N U N C I O S

G u ía  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
VJT do 1®©©»—Se halla de venta en el Al
macén de la Gacsta di Madrid, situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

BSSKETÁB

Primera clase.. , . . .  7 , , . . . .  20
Segunda ídem».. . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRAÜIÓN DE i ,A «ACOKA S S  
“  Las reclamaciones do ejemplares d® la Gacbt^ que fé s  
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harSi 
precisamente dentro de los tres días siguientes a l  de la l é e l a  

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días @n proviE* 
olas, un mes para los snscritores del extranjero y tros ntU ff 
para los d® Ultramar; entendiéndose qne ínera de estos pl&soS 
se exigirá @1 pago de eada uno d® los ejemplares qne Si 
p?dan . —«I

O m m  lrn L a b  aGOAB MmER0-MlM)IÜlfcAü^i$8 D i M  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.- — Se vende

en el Almacén de la Gagstá de Madrid i  sw eta  caá® 
ijim pla? —1

SANTOS DEL DIA
El P atrocin io  d e*San  José y  San Juan  B am ascen o.

Cuarenta horas en las monjas Teresas (calle de Ponzano, 
Chamberí).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO LARA..—A. las ocho y  tres cuartos —Pajarita 
de las nieves.—El barón de Tronco Verde.—Segúnú* acto de la  
misma.—Pajarita de las nieves.

A las cuatro y media.—El patio (dos actos).-—El barón de 
Tronco Verde (dos actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA, — A l&s ocho y tres, cuar
tos .—La viejecüa.—El señor Joaquín.—La isla de San Balan
drán.—El maestro de obras.

A las cuatro y media.—Los africanistas.—Carrasquilla 
El maestro de obras.—La isla de San Balandrán.

TIA TRO. DB ; APOLO,-- A i*s.i- ocho-, y trés . cuartos,— M  
padre Benito.—Ebcabo Baqueta y É l motete.—Los cócéiérÓsb^- 
El gatito negro.

A las cuatro y media.—Adriana Ángot.—El motete.
TEATRO ESL AVA. — A, las ochy. y tres cuartos,—-El es

calo.—Los de Cuba.— Viaje de instrucción.—La ategría de lá 
huerta.

A las cuatro y media.— Viaje de instrucción.—El escalo.— 
La alegría de la huerta.

TEaTRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos,—El velorio* 
Ligerita de cascos.—La señora capitana. E l velorio.

A las cuatro y media. —Isidoro Pérez.—El turno de los par
tidos.—La fer ia  de Sevilla.—La huertana.


